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S U M A R I O

Parte ofi c i al.
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Reales decretos de indulto.
Reales órdenes de personal.

Ministerio de la Guerra:
Real orden aprobando la expedición por duplicado 

de un pase de situación.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real orden trasladando á la Cátedra de Lengua fran

cesa del Instituto de Murcia á D. Eulogio Gómez.
Otra recomendando á los Centros docentes de España 

que el día 8 de Mayo próximo celebren algún acto 
literario para celebrar el tercer centenario de la 
publicación de El Quijote.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras pú
blicas:
Real orden adjudicando á D. José Eugenio Ribera la 

construcción del puente sobre el río Esla (León).

Administración cenital:
G u e r r a . — Inspección general de las Comisiones liquida

doras del Ejercito.—Relación de individuos del di
suelto batallón Depósito de Cazadores, núm. 9, 
que pueden solicitar el pago de sus alcances.

H a c i e n d a .—Dirección general de la Deuda y  Clases pa

sivas.— Subasta para la adquisición de títulos y re
siduos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Nombrando 
Maestra interina de la Escuela de niñas de Col
menar Viejo á Doña María del Carmen Juana Do
rado.

Arreglo escolar provisional de la provincia de Cas
tellón.

A g r i c u l t u r a . —Dirección general de Obras públicas.—
Subastas de obras de carreteras.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de C afe.—Subastas de 

acopios para conservación de carreteras.
Gobierno civil de la provincia de Castellón.— Anuncian

do haberse solicitado por el Ayuntamiento de Be- 
nasal autorización para abrir un establecimiento 
de aguas minero-medicinales.

Delegación de Hacienda en la provincia de Cádiz.—Citan
do á D. Manuel Morillo, Administrador de Hacien
da que fue de Algeciras.

Universidad literaria de Valencia.—Convocando á los 
opositores á Escuelas de niños, vacantes en este 
distrito universitario.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Badajoz. — Subasta de 

las obras do la segunda sección del edificio desti
nado á Instituto general y té< nico.

Ayuntamiento constitucional de Ortigueira. — Segunda 
subasta de las obras de construcción de .un edifi
cio destinado á Escuela de niños.

Alcaldía coyistitucional de Fobladurajle Pelayo García.—

Vacante de una plaza de Médico titular de este 
Ayuntamiento.

Alcaldía constitucional de Tomelloso.—Concurso para 
la provisión de cuatro plazas de Médicos titu
lares.

Ayuntamiento constitucional de Zahara.—Citando á los 
mozos que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados ecle

siásticos, de primera instancia y municipales.

Anuncios y  noticias oficiales:
La Constructora Naval.—San' Cayetano.—Sociedad 

Española de Droguería general.—Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.— 
Sociedad de Gasificación Industrial.—Lancha de 
Cenes.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? 
del Código de Comercio.

La Educación.—Unión minera.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

P a rte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.

Tribunal Supremo.— Pliegos 12 y 13 de sentencias de 
la Sala de lo Contencioso administrativo, tomo II 
del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby j  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vista la instancia elevada por Lorenzo Torres Gil solicitando, con arre
glo al art. 29 del Código penal, indulto de la pena de cadena perpetua que 
por los delitos de robo y homicidio le impuso la Audiencia de Barcelona:

Considerando que con el abono de la prisión preventiva y con la aplica
ción del Real decreto de indulto de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido el pe
nado con exceso más de treinta años, que para prescripción de las penas 
perpetuas señala el art. 29 del Código penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora y con lo consul
tado por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Lorenzo Torres Gil déla pena ele cadena perpetua 
que le fue impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos cinco. *
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier U garte y P agés.

Visto el expediente promovido con motivo de instancia elevada por Joa
quín Gómez Centurión solicitando indulto Sel resto de la pena de tres años 
de prisión correccional y 1.500 pesetas de multa á que fué condenado por 
la Audiencia de Madrid en causa seguida por el delito de falso testimonio:

Considerando la edad avanzada del interesado, su buena conductá, el 
arrepentimiento de que da pruebas, y teniendo en cuenta que el penado ha 
sufrido más de treinta años de privación de libertad sin habérsele abonado 
las prisiones provisionales:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Joaquín Gómez Centurión del resto de la pena de 
tres años de prisión correccional y de las 1.500 pesetas de multa que le im
puso la Audiencia de Madrid en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier U garte y P a g és.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por Doña 
Gregoria Guinea Robador en solicitud de que se indulte á su esposo Rodri
go Benigno de Varona y Montemayor de 1a. pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional que le fué impuesta por la Audiencia 
de Vitoria en causa sobre disparo de arma de fuego:

Considerando que el hecho no acusa en el penado sentimientos de malig
nidad ó de venganza, y que no tuvo graves consecuencias:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló la gracia de indulto;
De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora y con lo consul

tado por la Comisión permanente del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Rodrigo Benigno de Varona y Montemayor del resto 
de la pena de un año, ocho meses y veintiún días de prisión correccional 
que le falta por cumplir y que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado de Palacio á seis de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier U garte y P a g és.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por Eu~ 
genio Vallinas Marbán en solicitud de indulto de la pena de cadena perpe
tua, por laque le fué conmutada la de muerte impuesta por el delito de 
parricidio por la Audiencia de Valladolid:

Considerando que con la aplicación de la ley de 17 de Enero de 1901 y la 
rebaja obtenida por el Real decreto de indulto de 17 de Mayo de 1902 ha



888 7 Marzo 1905 Gaceta de Madrid,— Núm  66
cumplido este reo los treinta años que marca el artículo 
29 del Código penal para prescripción de las penas per
petuas:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Eugenio Vallinas Marbán de la 
pena de cadena perpetua impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javler U sarte  y SPsagés.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vacante una plaza de Director de segunda 

clase por defunción de D. Pedro Bruyel de la Cueva, 
que la desempeñaba;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto promover á la 
misma, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, á D. Ma
nuel Buisen y Barleta, Director de tercera clase, nú
mero 1 de su escalafón, quedando en suspenso su desti
no ínterin se resuelva el expediente que se le sigue.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1905.

UGARTE
Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Director de las Prisio
nes aflictivas de Alcalá de Henares por fallecimiento 
del que la servía;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto pase á desempe
ñarla, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, D. Pedro 
Pastor de Cos, Director de tercera clase, electo, de la de 
Puerto de Santa María.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1905.

UGARTE
Sr. Director general de Prisiones.

limo Sr.: Vacante por ascenso una plaza de Director 
de tercera clase del Cuerpo de Prisiones, y correspon
diendo su provisión en turno de antigüedad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto promover á la 
misma, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, y destino á 
la aflictiva de Chinchilla, á D. Ignacio Legaza Herrero, 
número 1 de los Inspectores de primera clase, que des
empeña en la actualidad su destino en la de Car
tagena.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1905.

UGARTE
Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Inspector de prime
ra clase del Cuerpo de Prisiones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto promover á la 
misma, con el sueldo anual de 3.500 pesetas y destino á 
la aflictiva de Cartagena, á D. Blas Hurtado Nieto, Ins
pector de segunda clase, Jefe de la preventiva de Má
laga.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1905.

UGARTE
Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Inspector de segun
da clase del Cuerpo de Prisiones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto promover á la 
misma, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y destino 
de Jefe de la preventiva de Málaga, á D. Fernando Sanz 
Menéndez, Inspector de tercera clase de la aflictiva de 
Tarragona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 1905.

UGARTE
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán gene
ral de Canarias en 4 de Febrero último, que por haber 
sufrido extravío el pase de situación como recluta con
dicional de Luciano M. Francisco Arrocha, le ha sido 
expedido otro por duplicado,

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi

nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el primitivo pase extraviado, expedido en 1.° 
de Agosto de 1904 por el Coronel de la zona de reclu
tamiento de Tenerife, D. Sebastián Díaz Zamorano, á 
favor de dicho individuo, hijo de Rafael„y de Beatriz, 
natural de Santa Cruz de la Palma, y cuyo documento 
fue registrado al núm. 260.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1905.

MARTÍTEGUI
Señor.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A E T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Oído el Consejo de su digna presidencia; 

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien trasladar, en 
virtud de concurso, á la Cátedra de Lengua francesa 
del Instituto de Murcia, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, 3.000 de entrada y 1.000 por razón de dos quin
quenios, á D. Eulogio Gómez Pérez, actual Catedrático 
numerario de igual asignatura de la de Logroño, ce
sando desde esta fecha en el último de los Institutos 
mencionados, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto de 31 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Marzo de 1905.

CIEÍIVA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Eulogio Gómez Pérez.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, con todas 

las asignaturas del Doctorado aprobadas.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 23 de Julio de 1891.
Fue Director de la Sociedad literaria Mayo, en el Rosario 

de Santa Fe.
Desempeñó la Cátedra de Geografía fabril y mercantil del 

Centro Mercantil de Sevilla, y, como sustituto personal, en 
el Instituto de la misma capital, la Cátedra de Economía po
lítica y Geografía fabril.

También desempeñó varias plazas de Profesor en el Colegio 
nacional de la provincia de Santa Fe (República Argentina).

limo. Sr.: Acordado por la Junta oficial constituida 
para organizar el tercer centenario de la publicación 
de El Quijote, que ltis fiestas y solemnidades tengan 
lugar en los días 7, 8 y 9 del próximo mes de Mayo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se recomiende á todos los Centros docentes 

de España que el día 8 de Mayo citado celebren algún 
acto literario ó artístico para solemnizar dicho cente
nario.

En las Universidades, Institutos, Escuelas especia
les, Escuelas Normales y en las de niños y niñas podrá 
organizarse ese acto con absoluta independencia y adap
tándolo á las condiciones y elementos de cada estable
cimiento.

Los Rectores, por medio de circulares que publica
rán en los Boletines oficiales de todas las provincias de 
su distrito universitario, darán las instrucciones nece
sarias á los Centros docentes del mismo.

2.° Los claustros de todos los establecimientos do
centes propondrán en terna, una vez celebradas las fies
tas del centenario, á tres alumnos que, siendo pobres, 
se hayan distinguido más en sus estudios, para que este 
Ministerio pueda dispensar de los derechos académicos 
del título de las respectivas Facultades, profesiones ó 
bachillerato á uno de ellos.

3.° Los Gobernadores civiles cuidarán de que se les 
dé cuenta por todos los Centros docentes de su provin
cia de las fiestas y solemnidades que hayan organizado, 
y procurarán obtener datos y fotografías de cuantos 
fpstejos se celebren, todo lo cual remitirán en los quin
ce días posteriores á dichas fiestas á este Ministerio, á 
fin de preparar un resumen de los festejos y actos aca
démicos, literarios, artísticos y científicos dedicados á 
conmemorar tan importante suceso literario.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R e y  (G. D. G.), conformándose con 

lo propuesto por la Dirección general de Obras públi
cas, de acuerdo con lo informado por el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien adjudicar la construcción del 
puente sobre el río Esla, en la carretera de Mayorga á 
Villamañón, provincia de León, al Sr. D. José Eugenio 
Ribera, que se compromete á ejecutar las obras por la

cantidad alzada de 356.236*69 pesetas, y cuyo proyecta 
es el más ventajoso de los tres presentados en el con
curso abierto para la construcción de dicho puente.

De Real orden se lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  

Inspección genera! de las ComiS:Iones 
liquidadoras del Ujército»

S ección  de la Península.
Excmo. Sr.: Ajustado en definitiva el disuelto batallón 

Depósito de Cazadores, núm. 9, que tuvo su residencia en 
Miranda de Ebro, resultan 538*33 pesetas en efectivo metáli
co por alcances de dos Oficiales y 51 individuos de tropa, é 
ignorándose el paradero de los mismos, la Junta de esta Ins
pección, en uso de las atribuciones que le conceden las Rea
les órdenes de 16 de Junio y 11 de Noviembre de 1903 (D. O. 
números 130 y  249), y el art. 57 del Real decreto de 9 de Di
ciembre de 1904 [D. O. núm. 275), acordó se publique la si
guiente relación, que principia con D. Agustín Benito Ber
zal y termina con Pedro García Arnáiz, á fin de que, llegan
do á conocimiento de los interesados, puedan solicitar el 
pago de dichos créditos; debiendo, al efecto, los individuos 
de tropa acompañar á sus instancias las licencias absolutas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Enero de 
1905.=HE1 Inspector general, Pedro Sarrais.—Excmo. Sr. Ge
neral del sexto Cuerpo de Ejército.

JRelación que se cita.

CLASES NOMBRES Pesetas.

Capitán.. . . .  D. Agustín Benito Berzas...............  2‘60
Primer Tomento .. Ignacio Herrero Sancho  7l20
Sargento . . .  Manuel Fernández González............  7H3
C abo............ Eleuterio González Hernández  0*05
Soldado . . . .  Sever’no Fernández Peña................ 2*83
Idem............  Francisco López L ópez ....................  8H1
Idem  Andrés Francisco Ram os................  20
Idem  Laureano Celada Serna.................... 4H3
Idem............  Mariano Sáez Gómez,   1 ‘49
Idem  Fidel González Gómez...................... 9*93
Idem............  Cecilio Pereda G uerra...................... 19*92
Idem  Gil Villanueva Salazar.....................  0*52
Idem  Teodoro Saez Fernández.................. 20
Idem............  Ildeionso López González................ 0T2
Idem ............  Pedro Alonso A rnavit...................... l l94
Idem  Eustaquio Saez P eña ........................  39*45
Idem............  Angel Peña M artínez........................ 24*49 _
Idem............  Juan Cuevas Hoces .........   12*90
Idem  Severino Cuevas................................. 2 ‘43
Idem  Juan López Gómez.............................  21*77
Idem. . . . . . .  Víctor López Gutiérrez.................... 4352
Idem  Lino Crespo García............................ 16*73
Idem  Victoriano González R evilla   10*59
Idem  Rafael Gutiérrez García...................  9*79
Idem  Jerónimo Peña Brañuelos................ 4358
Idem  José Peña Peña .................................  14*31
Idem  Feliciano Lucio L ucio...................... 2*81
Idem............ Manuel Hojas Martínez....................  25
Idem  Bernardo Alonso Artecha................  12352
Idem  Félix A liaga .......................................  16*40
Idem............  Antonio Quintanilla Vialli.............. 1350
Idem............ Juan Ruiz Lostra...............................  9142
Idem  José Ozaá Barquinián........................ 14*84
Idem............  Manuel Barquía López......................  13*70
Idem.'  Leoncio Caño Fernández..................  3350
Idem............ Juan Crespo G utiérrez....................  4*28
Idem  Esteban Cano Gándara...................... 35*99
Idein............ Benigno Corrales Sanz......................  1350
Idem............  Calixto Solano Landero....................  l l07
Idem . . .  Pedro Ortiz García............................ 10
Idem............ Juan Fernández Hernández............  14*77
Idem............ Domingo Alonso Sanz...................... 1
Idem............ José González...................................... 0*16
Idem  Ignacio Diego García........................ 50
Idem............ Luis López González........................  8*02
Idem............ Angel González.................................. 1*22
Idem............ Francisco Rodríguez A lvarez   9*41
Idem  Donato Fernández González............  12*98
Idem ............  Francisco González...........................  7*76
Idem............  Evaristo Martín López.................. \. 5*98
Idem ............  Isidoro Millán Hernández   1*50
Idem  Vicente Moner Calle.........................  1550
Idem  Pedro García Armaoz.......................  3*97

Total...............................................  538*33

Madrid 9 de Enero de l905.=Sarrais.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases 

P asivas.
Con arreglo á lo determinado en Real orden d e l.0 del actual, 

esta Dirección general ha dispuesto que el día 17 del corrien
te, á las once y media, se verifique en la misma la subasta de 
adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior para su conversión en inscripciones nomina
tivas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 694.358*30 pesetas, 
compuesta de 169.114*52 pesetas recaudadas por venta de bie
nes de Corporaciones civiles en los meses de Febrero y D i- 
ciembre de 1903 y Marzo y Julio de 1904, y de 525.243*78 pe
setas sobrante de la subasta verificada el día 15 de Febrero 
último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1 .a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio 
de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad-
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junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Tim bre clel Estado de 26 de Marzo 
do" 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en le tra, tanto  la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntim o.

4.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
c u m e n to  q ue  acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla . _ #

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombro del presentador. Cada so
bre c o n te n d r á  una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto, exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado central de esta Dirección general en los días 15 y 16, 
de diez á dos, y el 17, de diez á once y media. Pasada esta 
ñora, la entrega se h ará  al Director en el acto de la subasta 
antes de empezar la lec tu ra  de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determ ina la 
Real orden de 13 de A bril de 1881, y^se procederá á la  adm i
sión, durante quince m inutos, de los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, p rin c i
piando después el acto con la lectura del anuncio de la 
misma. Se abrirán  los pliegos de proposiciones, dando á co
nocer á los concurrentes el núm ero del resguardo del depó
sito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se ab rirá  y dará lectu ra del pliego 
cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que conten
drá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudica
ciones, en v irtu d  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Ju 
nio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente 
dichos. De las que reúnan  éstos se adm itirán  con preferen
cia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades: en la inteligencia de que, para este efec
to, se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la ú ltim a proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su im porte con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presen tar los títu lo s correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la  subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán re tira r  los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
ta rán  en la portería  de esta D irección.

Estos títu los l leva rán  el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firm a del proponente.)

Uno de los ejemplares de la factura de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tan to  que se hacen 
los llam am ientos para el pago.

13. El pago del im porte de las proposiciones adm itidas 
tendrá  lugar precisam ente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títu los ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan- sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoyo, podrán recoger en el Negociado cen tral de esta D i
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tom ar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 4 de Marzo de 1905.==E1 D irector general, P ., 8. 
Carlos Y ergara.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pe
setas .nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, al
cambio de ..... pesetas y  céntim os por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la D irec
ción de la Deuda en  del c o r r ie n te  ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garan tía  de 
esta proposición.

M a d rid  d e  de 190...
El interesado,

MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA Y B E L L A S A RTES

P r im e r a  e n s e ñ a n z a  y  E sc u e la s  N orm ales.!
Esta Subsecretaría ha acordado nom brar M aestra in te rina  

de la escuela de ni fias de Colmenar Viejo (Madrid) á Doña 
María del Carmen Juana Dorado.

Lo que se hace público en cum plim iento del a r t. 91 de la 
ley Electoral.

Madrid 4 de Marzo de 1905. — El Subsecretario, el C. de 
Albay.

MINISTERIO RE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L IC A S

Dirección general de Obras públicas.
C a rre te ra s .

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 10 de Octubre 
de 1898, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 12 del próximo mes de Abril, á las once, p a ra la  
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo p r i
mero de la ca rre te ra  de la estación de la G ineta á la G raja de 
Iniesta, provincia de^Albacete, cuyo presupuesto de con tra ta  
es de ciento catorce m il dieciseis pesetas con tre in ta  y siete 
céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento

del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Albacete.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , In d u stria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la  fecha hasta  las diez y siete del día lB7 de A bril p róx i
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que 1ra de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de cinco mil 
setecientas cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada p lie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Marzo de 1905.=:E1 D irector general, Conde de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Marzo ú l
tim o, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo prim e- 
ro de la  carre tera  de la  estación de la G ineta á la G raja de 
Iniesta, provincia de Albacete se compromete á tom ar á s u  
cargo la  ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firm a del proponente.) S—265

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 20 de O ctubre 
últim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha  se- 
senalado el día 12 del próximo mes de Abril, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo cuar
to de la ca rre te ra  de te rcer orden de la estación de A rchena 
al Pinoso, provincia dê  Murcia, cuyo presupuesto de contra ta  
es de ciento catorce m il ochocientas cincuenta y cinco pese
tas con veinticinco céntim os.

La. subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  p ro 
vincia de Murcia.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha h asta  las diez y siete del día 7 de A bril p róxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente 
como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de cinco 
m il setecientas cincuenta pesetas [en m etálico, ó en efectos 
de Deuda la pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre las m ism as.

Madrid 3 de Marzo de 1905.zz=El D irector general, Conde 
de San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Marzo ú l
tim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo cuarto 
de la carre tera de te rcer orden de la estación de A rchena al 
Pinoso, provincia de Murcia, se compromete á tom ar á su 
cargo la ejecución délas mismas, con estric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—266

En v ir tu d  de lo^dispuesto por Real orden de 1.° de Febrero 
de 1902, y cum plidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección 'general 
ha  señalado el día 12 del próximo mes de A bril, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro 
zo sexto de la sección de B arranda á Nerpio en la carre tera  de 
la de Murcia á Puebla de D. Fadrique á la de P uente Genase 
á Elche de la S ierra, provincia de Murcia, cuyo presupuesto 
de con tra ta  es de ciento ochenta y tres mil tre in ta  pesetas 
cincuenta y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Murcia.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta  las diez y siete del día 7 de A bril 
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de nueve m il dos
cientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Marzo de 1905 ,=  El D irector general, San 
Simón. °  ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal n ú m .........

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Marzo últim o 
y d e  las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las ob:*as del trozo sexto de 
la  sección de Barranda á Nerpio en la carre tera de la de M ur
cia á Puebla de D. Fadrique á la de Puente Genase á Elche de 
la Sierra, provincia de Murcia, se compromete á tom ar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Flecha y firm a del proponente.) S -  267

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 29 de Junio 
de 1903, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 12 del próximo mes de Abril, á las once, para la  
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo cuarto de la  prim era sección de la carretera de Ra- 
m acastanas á SanM artín de Valdeiglesias, provincia de Avila, 
cuyo presupuesto de contra ta  es de ciento veinticinco m il 
ciento vein tiuna pesetas setenta y tres céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro 
vincia de A vila.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente 
del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio v Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta  las diez y siete del día 7 de Abril próximo, v 
en todos los Gobiernos civiles d é la  Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de seis m il tre s
cientas pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que p re
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 3 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, C. de 
San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Marzo úl
tim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo cuarto , sección prim era de la carre tera de Ra- 
m acastanas á SanM artín de Valdeiglesias, provincia de Avila, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

 ̂ (Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —268

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio de 
1902, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 12 del próximo mes de Abril, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carre tera  de la estación de Viilada á Terradillos, 
provincia de Palencia, cuyo presupuesto de con tra ta  es de 
ciento dos m il seiscientas ochenta y siete pesetas veinticinco 
céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planas correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de A bril próxi- 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo ,^  la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de cinco mil 
doscientas pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda 
pública  ̂ al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, Conde 
de San Simón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cédula personal n ú m  , en

terado del anuncio publicado con fecha 3 de Marzo últim o y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo segundo de la 
ca rre te ra  de la estación de V iilada á Terradillos, provincia 
de Palencia, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución 
d é las  mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , por la  
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firm a del propDnente). S—269
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892 7 Marzo 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 66
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G ob iern o  c iv il de la  p ro v in c ia  d e  C a d iz  

Jefatura de Obras públicas.
En v i r tu d  de lo d ispuesto  por la  Dirección genera l  de Obras 

púb l icas  en  20 de F eb re ro  ú l t im o , este Gobierno de p ro v in 
cia h a  señalado el d ía  8 de A b ri l  próx im o venidero ,  y h o ra  
de las trece ,  p a ra  la  ad jud icac ión  en p ú b l ica  subas ta  de los 
acopios de p ied ra  pa ra  conservación d u ra n te  los anos 1905, 
1906 y 1907 de la c a r r e te ra  de te r c e r  o rden de Jerez á A l g e 
ciras ,  sección de Medina á Alcalá, s irv iendo de tipo la can 
t idad  de siete m il  se tec ien tas  oc h en ta  y ocho pesetas con se
te n ta  y dos cén tim os  (7.788,72) á que asciende el p resu p u es 
ta  aprobado.L a  su b as ta  se ce leb rará  en  los té rm in o s  prevenidos  por  la 
in s t ru cc ió n  de 11 de S ep t iem bre  de 1886 y Real orden 7 de Di 
s iem b re  de 1900, en la oficina de Obras públicas ,  calle de Sa- 
..gasta, n ú m .  29, en la  que se halla  de manifiesto  p a ra  conoci
m ien to  del púb lico  el p resupues to  detallado y pliego de co n
diciones v igentes .

L a s  proposiciones se p re sen ta rá n  en pliegos cerrados, a ju s 
tados ex ac tam ente  al modelo que se in se r ta  á co n tinuac ión ;  
debiendo acom pañarse  el resguardo  que acredite  haber  con - 
s i tado en la Caja sucu rsa l  de la genera l  de Depósitos de es ta  
p rov in c ia  el uno por  ciento del "importe del p resupu es to  de 
co n tra ta ,  s in  cuyo requis i to  no se pod rá  to m a r  p a r te  en la  
subasta .En el caso de que resu l ten  dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el ac to  á un  sorteo e n t re  las m ism as.

Cádiz 1.° de Marzo de 1905.=E1 G obernador ,  L u is  Berre- 
necliea M ontegui.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e    seg ú n  cédula personal n ú m  .

en terado  del an unc io  publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta  p rov in c ia  de f e c h a  y de los re q u is i 
tos y condiciones que se exigen p a ra  la  ad judicación en p ú 
blica subas ta  de los acopios de p iedra  p a ra  conservación d u 
ra n te  los años 1905, 1906 y 1907 de la c a r re te ra  de te rce r  
o rden  de Jerez á Algeciras , sección de Medina á Alcalá , en 
es ta  prov incia ,  se com prom ete  á to m a r  á su cargo dicho s e r 
vicio por la can t idad  de (aquí la proposición en le tra ,  s in  en
m iendas  n i raspaduras) .(Fecha y f irm a del exponente.)  S —272

En v i r tu d  de lo d ispuesto por la  Dirección genera l  de Obras 
p úb l icas  en 20 de Febrero  ú lt im o, este Gobierno de p ro v in 
cia ha señalado el día 8 de Abril  próxim o venidero y h o r a d e  
las trece, pa ra  la  ad judicación en p úb lica  sub as ta  de los aco
pios de p ied ra  p a ra  conservación d u ra n te  los años 1905, 1906 
y 1907 de la c a r re te ra  de te rc e r  orden  del puente  sobre el 
Guadale te , en la de Arcos á Veier á la  de Jerez á Ronda, s ien 
do de tipo la can t id ad  de cu a tro  m il  t resc ien tas  ocho pesetas 
con diez y ocho cén tim os  (4.30848), á que asciende el p re su 
puesto aprobado..

L a  subasta  se ce lebrará  en los té rm in o s  prevenidos por  la 
ins trucc ió n  de 11 de Sep tiem bre  de 1836 y Real orden  de 7 de 
Diciembre de 1900, en la  oficina de Obras públicas ,  calle 
Sagasta ,  n ú m .  29, en la que se h a l la n  de manifiesto  p a ra  co
noc im ien to  del público el p resupues to  de ta llado y pliego de 
condiciones vigentes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a jus
tados  ex ac tam en te  al modelo que se in se r ta  á co n t in u a c ió n ,  
debiendo acom pañarse  el resguardo  que acredite  h a b e r  co n
signado en la Caja sucursa l  de la  genera l  de Depósitos de esta 
p rov in c ia  el 1 por 100 del im porte  del p resupuesto  de c o n t r a 
ta,  sin cuyo requis ito  no podrá to rnar  pa rte  en la subasta .

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua les  
se procederá  en el acto  á un  sorteo en tre  las m ism as.

Cádiz 1.° de Marzo de 19ü5.ndEl Gobernador,  L u is  Berrene- 
chea Montegui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de seg ú n  cédula persona l n ú m  ,

en te rado  del anunc io  pub licado  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta p ro v in c ia  de fecha  y de los r e q u i s i 
tos y condiciones que se exigen p a ra  la ad jud icación  en p ú 
blica  subasta  de los acopios de p iedra  p a ra  conservación d u 
ra n te  los años 1905, 1906 y 1907 de la c a r r e te ra  de t e r c e r  
orden del p uen te  sobre el G uadale te ,  en la  de Arcos á Ye- 
je r  á la  de Jerez á Ronda, en esta p rov in c ia ,  se com próm e
te á to m ar  á su  cargo dicho servicio por  la  ca n t id ad  de ......
(Aquí la proposición que se haga ,  en le t ra ,  s in  enm iend as  n i  
raspaduras .)

(Fecha y firm a del exponente.)  S —273
En v i r tu d  de lo d ispuesto por la D irección  genera l  de Obras 

pub licas  en 20 de Febrero  ú l t im o ,  este Gobierno de p rov incia  
h a  señalado el día 8 de A b ri l  p ró x im o  venidero,  y h o ra  de 
las  trece, p a ra  la  ad jud icación  en p u b l ica  subas ta  de los aco
pios de p iedra  p a ra  conservación d u r a n te  los años 1905, 1906 
y  1907 de la  c a r r e te ra  de te rc e r  orden  de Cabezas de San 
Ju a n  á U b r iq u e ,  s irv iendo de t ipo  la ca n t id ad  de cinco 
m il t re sc ien ta s  v e in t inueve  pesetas con c u a t ro  cén tim os  
(5.329*04), á que asciende el presupuesto  aprobado.

L a  su b as ta  se ce leb ra rá  en los té rm in o s  prevenidos por la  
insDui'-ción de 11 de S ep tiem bre  de 1886 y Real orden de 7 de 
D ic iem bre  de 1900, en la  oficina de Obras púb licas ,  calle S a 
g as ta ,  n ú m .  29. en la que  se h a l la  de manifiesto pa ra  conoci
m iento  del publico el p resu p u es to  de tallado y pliegos de con
diciones v igentes.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en pliegos cerrados, a ju s 
tados •exactamente al modelo que se in se r ta  á co ntinuación ,  
debiendo aco m pa ñ arse  el resg u ard o  que ac red i te  h a b er  con
signado en la  Caja sucu rsa l  de la genera l  de Depósitos de esta 
p ro v in c ia  el uno por ciento del im p o rte  del presupuesto  de 
c o n t ra ta ,  sin cuyo requ is i to  no se p od rá  to m a r  p a r te  en  la subas ta .

En ei caso de que re su l ten  dos ó más proposiciones igua les ,  
se procederá  en el ac to  á un sorteo en tre  las m ism as.

Cádiz 1.° de Marzo de 1905.=E1 G obernador,  L u is  B e r re -  
n e ch e a  M ontegui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según  cédula  personal n ú m e r o  .

en te rado  del an u n c io  pub licado en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  
Boletín oficial de es ta  p rov in c ia  de f e c h a  y  de los req u is i 
to s  y condiciones que  se ex igen  p a ra  la  ad judicación en p ú 
blica  subas ta  de los acopios de p ied ra  p a ra  conservación d u 
ra n te  los años 1905, 1906 y 1907 de la c a r r e te ra  de te r c e r  o r 
den de Cabezas de San Ju a n  á U brique ,  en esta  p rov in c ia ,  se 
co m prom ete  á to m a r  á su cargo d icho servicio  p o r  la  c a n t i 
dad d e  (aquí la  p roposic ión en le tras ,  s in  en m ien d as  ni
ra spadu ras) .

(Fecha y f irm a dei exponente.)  S—274
En v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección genera l  de Obras 

p ub licas  en 14 de F eb re ro  ú l t im o ,  este Gobierno de p r o v in 
cia ha  señalado el d ía  8 de A b ri l  próxim o, y  ho ra  de las t rece ,

p a ra  la  ad jud icación  en pub l ica  subas ta  de los acopios de 
p iedra  paru. la  repa rac ión  de la  c a r r e te ra  de te rc e r  orden del 
P ue r to  de la L o b i ta  á Conil, s irv iendo  de t ipo  la can t idad  de 
nueve m il  doscien tas  diez pesetas con c u a re n ta  y u n  cé n t i 
mos (9.21(941) á que  asciende el p resup u es to  aprobado.

L a  subas ta  se ce leb rará  en los t é rm in o s  prevenidos  por la 
in s t ru c c ió n  de 11 de Sep tiem bre  de 1886 y Real orden de 7 
de D ic iem bre  de 1900, en la  oficina de Obras púb licas ,  calle 
Sagasta ,  n ú m .  29, en la que  se h a l la  de manifiesto p a ra  co
noc im ien to  del público el presupuesto  detallado y pliegos de 
condiciones vigentes .

Las  proposiciones se p resen ta rá n  en pliegos cerrados, a ju s 
tados ex ac tam en te  al modelo que se in se r ta  á co n tinuac ión ,  
debiendo acom pañarse  el resg ua rdo  que ac red i te  h a be r  co n 
signado en la Caja sucursa l  de la genera l  de Depósitos de esta 
p rovinc ia  el uno por ciento del im p o rte  del p resupues to  de 
co n tra ta ,  sin cuyo requis i to  no se pod rá  to m a r  p a r te  en la  
subasta.

E n  el caso que resu lten  dos ó m ás proposic iones iguales, se 
p rocederá en el acto á u n  sorteo en tre  las m ism as.

Cádiz 1.° de F ebrero  de 1905— E1 G obernador,  L u is  Berre- 
nechea  M ontegui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según  cédula  personal n ú m e r o  ,

en terado  del anunc io  pub licado  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  
Boletín oficial de esta p ro v in c ia  de f e c h a  y de los re q u is i 
tos y condiciones que se exigen p a ra  la adjudicación en p ú 
blica subas ta  de los acopios de p iedra  p a ra  la repa rac ión  de la  
c a r r e te ra  de te rc e r  orden del P u e r to  de la  L ob i ta  á Conil, en 
esta p rovincia ,  se com prom ete  á t o m a r  á su cargo dicho  s e r 
vicio por  la  can t id ad  de (aquí la  proposición, en le tras ,  s in  
enm iendas  n i  r a sp ad u ra s ) .

(F echa y f irm a del ex ponen te .)  S —275

G obierno  c iv il de la  p rov in c ia  de C aste llón .
El A lcalde P res iden te  del A y u n ta m ien to  de Benasal,  cu m 

pliendo acuerdo del m ism o, solic ita  au to r iz ac ió n  p a ra  a b r i r  
u n  estab lec im ien to  de ag uas  m inero -m ed ic ina les ,  u t i l izando  
al efecto las de la  fuen te  l lam ad a  de «En Segures»,  s i ta  en 
aquél té rm in o  m un ic ipa l ,  con exclusión de todo o tro  ap rov e
ch am ien to  que  á éste se oponga, co m prend iendo  d ich a  co n ce
sión la facu ltad  de expenderlas  en botellas ó frascos, con des
t ino  al t r a ta m ie n to  de las enferm edades en que su uso se h a 
l la  indicado.

Lo que se hace púb lico  en este periódico oficial, con a r r e 
glo á lo que d e te rm in a  el a r t .  6.° del reg lam en to  de baños de 
12 de Mayo de 1874, p a ra  que en el plazo de t r e in t a  días, á 
co n ta r  desde el s igu ien te  á la  p ub licac ión  de este an u n c io ,  
p uedan  presen ta rse  la s  rec lam ac iones  en este Gobierno de 
provin c ia .

Castellón 3 de Marzo de 1905.=E1 G o bernador ,  José L.  
I ra s to rz a .  X —533

D elegac ion  de H a c ienda  de las p rov inc ia  
de C ád iz .

E n  el expediente a d m in is t ra t iv o  ju d ic ia l  que  se sigue con
t r a  D. Manuel Morillo, A d m in is t ra d o r  suba l te rno  de H ac ien 
da que fué de A lgeciras ,  sobre el a lcance de 6.623 pesetas 56 
cén tim os, la r ep resen tac ión  del Estado  en el A r re n d a m ie n to  
de Tabacos y D irección genera l  del T im bre  y Giro Mutuo, 
con fecha 31 de D ic iem bre  ú l t im o ,  h a  d ic tado  la sen ten c ia  
declarando:

1.° P a r t id a  de alcance, la  sum a de 6.623L56 pesetas.
2.° Que esta ca n t id ad  d e v en g a u l  in te rés  an ua l  de 5 por  

100 desde 1.° de Ju l io  de 1892 h a s ta  el en que sea to ta lm e n te  
re in te g rada .

3.° Que el responsable á su re in teg ro ,  pago de in te rés  y 
costas es D. Manuel Morillo, A d m in is t ra d o r  suba l te rn o  de 
H ac ien da  que  fué de A geciras ,  y si h u b ie re  fallecido sus h e 
rederos.

4.° Que no se h a n  co n tra ído  responsabilidades  subs id ia 
r ias  po r  este alcance; y

5.° Que se re q u ie ra  de pago al responsable  y en caso de 
no verif icarlo  se proceda p o r  la  v ía  de ap rem io  c o n t ra  la  f ian
za y demás bienes.

Y siendo igno rado  el dom icilio  y res idencia del m en c ion a 
do Sr. Morillo, ó de sus herederos  dado caso de que hub iese  
fallecido, se le c i ta  y em plaza p o r  medio del p resen te  p a ra  
que en el plazo de diez días, contados desde el s igu ien te  al en 
que  aparezca  inser to  este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
com parezcan  en esta Delegación por sí ó por  medio de pe rso 
n a  que les represen te  en legal fo rm a á recoger copia de la  c i 
t a d a  sen tencia ,  de la  que  pueden in te rp o n e r  recu rso  de ape
lac ión an te  d icho C entro ,  p a ra  an te  la Sala  p r im e ra  de re in 
teg ros  del T r ib u n a l  de C uentas  del Reino en el té rm in o  de 
cinco días,  contados desde el s igu ien te  al en que se les h a g a  
la  no t if icación y dado caso de que no de jaren  de t r a n s c u r r i r  
el plazo que se les señala  p a ra  recoger  la  m enc ion ada  sen ten 
cia, de confo rm idad  con lo que dispone el a r t .  169 del reg la 
m ento  orgán ico  de d icho  T r ib u n a l  de 28 de Noviem bre  de 
1893 y  á los efectos que d e te rm in a  el a r t .  144 del mismo; en 
la in te l ig en c ia  de qu e  si dejasen de t r a n s c u r r i r  dichos plazos 
q ue dará  desierto  el recu rso  de apelación y firm e la  sen tencia  
de que se h a  hecho  m é ri to .

Cádiz 28 de Feb re ro  de 1905. — E l Delegado de H acienda,  
A n ton io  Estévanez.  P —234

U n iv e rs id ad  lite ra ria  de V a len cia .
Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños, dotadascon 825 pesetas anuales, según anuncio inserto en la«Gaceta de Madrid» el 6 de Febrero de 1904.

Habiendo aparecido  equivocada la  fecha de la  co n vo c a to 
r i a  en el n ú m e ro  de la  G a c e t a  co rrespon d ien te  al 25 de F e 
b rero  del co rr ien te  año, se rec t if ica  d icho  a n u nc io  en la  s i 
g u ien te  forma:

Se co m unica  á los señores opositores á estas Escuelas  que  
el d ía  23 de Marzo del co rr ien te  año em pezarán  los ejercicios, 
á las  t re s  de la  ta rd e ,  en el pa ran in fo  de la  U n iv e rs id ad  de 
V a lenc ia .

El cu est ionar io  q u ed ará  expuesto  al púb lico  en la  S ec re ta 
r ía  de d ich a  U nivers idad ,  con la  an te lac ió n  d ispuesta  por 
la  ley.

Los señores  opositores  D. G ra t in ian o  Baches R om ero ,  Don 
S a lv ador  B ern ia  L lace r,  D. Avelino Claudio V il la longa ,  Don 
A g u s t ín  Caudel Cano, D. A u re l iano  José Costa A rn a l ,  Don 
J u l iá n  F ran cés  Sem pere. D. Cris tóba l  F rancés  Gaseó, D. F e r 
nando  Adolfo G u ija r ro  Cuevas, D. José L lo re t  Valero, D. To
m ás  L lo m b a r t  N o gueres ,  D. Ildefonso N av arro  J im énez,  
D. José Pérez M art inón ,  D. Benigno Rebullido L a to r re ,  Don 
S eb as t ián  R odríguez  Tomás, D. José San tiago  Gil, D. L u is  
Ugedo S am p er  y  D. Jo aq u ín  J u a n  Mora y Mora, n e ces i ta rán  
co m p le ta r  sus expedientes a n ú s  de em pezar  los ejercicios.

V a lenc ia  4 de Marzo de 19( 5. =  El P res iden te ,  José Albi- 
ñ a n a  Mompó. _ _ _ _ _

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento  constitucional de B ad a jo z .
D. A lb er to  Merino de T orres,  Alcaide P res iden te  del Exce- 

len t ím o  A y u n tam ien to  de es ta  cap ita l .
Hago saber que  por acuerdo del Excm o. A y u n ta m ie n to  d u  

m i  p res idencia  y sanción de la  J u n t a  m u n ic ip a l  de señores 
asociados, se sacan á subas ta  las obras de la  segun da  sección; 
del edificio destinado á In s t i tu to  general  y técnico, bajo el 
s igu ien tes
Pliego de condiciones facultativas y  económico-administrativas que regirán en este contrato.

C O N D I C I O N E S  F A C U L T A T I V A S
C APÍTULO PRIMERO 

Descripción de las obras.
1.a Se saca á p ú b l ica  l ic i tac ión ,  previos los anuncios  co

rresp ond ien tes  y bajo las condiciones que se de ta l lan ,  la c o n s 
t ru cc ió n  an tes  m encionada, cuyas obras  se rea l iz arán  con su 
jec ión á los p lanos  del proyecto  y á las in s t ru cc io nes  que d i c 
te  el A rq u i tec to  m un ic ip a l ,  de acuerdo con la  Comisión de 
obras.

2.a Es obligación del c o n t ra t i s t a  e fec tu a r  las fábricas  de 
m an ipos te r ía  y lad ri l lo  de las parad  es de fach ada  y t rav ie sa s  
in te r io res ,  a tarjeas ,  cu b ie r tas  de tejados, en lucidos  ex te r io 
res de fachadas,  co rr ido  de m o ld u ra s  de ella y decoración t e r 
m inada,  bovedillas, doble tab icado  p a ra  la escalera  principal  
recebos, ca n te r ía  necesaria ,  colocación y co nstrucc ión  de la 
c a rp in te r ía ,  a p e r tu ra  de huecos en la  fábr ica  an t ig u a ,  p in tu 
r a  de fachada, colocación de canalones y bajadas, c o n s t ru c 
ción de suelos de h ie rro  y bovedillas de lad ri l lo s  del p r i m e r  
piso, la v ig u er ía  de h ie rro  que  se de ta l la  en presupuesto ,  las  
co lum n a s  de p la n ta  baja  y su colocación, así como la Vigue
r ía  de h ie r ro  que h a  de sostener, la  co nstrucc ión ,  coloca
ción y  te rm in ac ió n  de la  a r m a d u r a  del tejado en toda la  c ru -  
pa de la  calle Moreno Nieto, y todo lo demás, que ta n to  en el 
p resupuesto  como en este pliego se detalla .

CAPÍTULO II  
Condiciones á que deberán satisfacer los materiales.

3 .a L a  a ren a  que h a  de u sa r  el c o n t ra t i s t a  p a ra  la  confec
ción de los m a ter ia les  será  de río, su fic ientem ente l im pia  de- 
su s tan c ia s  e x t ra ñ a s  ó terrosas ,  p ro cu ra nd o  que ten g a  el g r a 
no grueso, l im pio  y  anguloso, áspera  al tac to ,  que no forme- 
m asa  al a p re ta r la  en tre  las  manos,  n i  deje en las mismas- 
m a n c h a  a lg u n a  de ba rro  ó arc i l la .

4 .a L a  cal será  p roceden te  de las c an te ras  y h orno s  de la  
localidad, deberá ha l larse  bien cocida sin con tene r  t i e r r a  en 
sus oquedades n i  p rese n ta r  p a r te s  cris ta l izadas  en su m asa .  
El hueso que  re su lte  después de apagad a  deberá separa rse  
an tes  de em plear la  en la  fo rm ación  del m orte ro .

5 .a El cem ento  será  de super io r  calidad, debiendo e n d u re 
cerse p ro n ta m e n te  en el ag ua  sin  necesidad de m ezclarse  con 
o tra  sus tanc ia .  Deberá em plearse el de m a rc a  la  Abeja  ó la  
E spada ó s im ilares ,  y es ta rá  fabricado rec ien tem en te  p a ra  
que no* ha y a  perdido su  ac t iv idad .  El yeso ^estará bien m o 
lido, cernido y l im pio  de toda  m a te r ia  ext raña ,  debiendo f r a 
g u a r  p ro n to  al am asa r lo  con agua.

6.a E l lad ri l lo  co rr ien te  que h a y a  de em plearse p a ra  fo r
m ación  de arcos, jam bas ,  dinteles , cornisas, caneeelles, mol- 
dura je ,  etc., se fab r ica rá  con a rc i l la  bien depurada ,  de buena 
cocción, a r is ta s  derechas ,  caras  sin alabeos y sonido metálico: 
su marca '.será  la  usada  c o m u n m en te  en la localidad .

7 .a L a  p ied ra  que h a  de usarse  en las fábricas de m a n i 
pos te r ía  será la  que  el Excm o. A y u n tam ie n to  tiene ap ilada  
den tro  y fuera  del edificio v que procede del de rr ibo  efec
tuado .8 .a L a  p ied ra  de g ran o  que se emplee en el zócalo del n u e 
vo edificio será de g ran o  fino y du ro ,  de color azulado y p r e 
dom in ará  el cuarzo sobre el feldespato. Se e x t ra e rá  según  el 
lecho de ca n te ra ,  s in ten e r  pelos ni oquedades ni re líenos  de 
o tras  m a ter ias .

9 .a L a  m a d e ra  que h a  de se rv i r  p a ra  la  form ac ión  de bas
tidores  de p ue rta s  v v e n tan as  será de pino de F landes ,  l i m 
pia de n ud os  saltadizos, sin pelos ni ven tead u ras ,  repelos y  
no es ta rá  v e t ieo r tad a .  E s ta rá  suf ic ien tem ente  seca y cu rad a ,-  
no ad m it iénd ose  en modo a lguno la que se ha l le  h ú m e d a  v 
fresca. L a  escuadría  se s u je ta r á  á lo m arcado  en el p re su 
puesto .

10. L a  m a d era  redon da  que se use p a ra  la fo rm ac ión  de 
a rm a d u ra s  p a ra  cu b ie r ta s  o rd in a r ia s  será tam b ién  de pino, 
de lo n g i tu d  suficiente y g rueso m ín im o  de 0 4 4  m etros .  T o
dos los palos de esta  clase de m a d era  se p ro c u ra rá  que sean 
bien  derechos, de g rueso  igual y s in  defectos n i  ro tu ra s  en 
toda  su lo ng itud .

11. L a  te ja  pod rá  usarse la  p rocedente  del ac tua l  edificio 
h a s ta  donde alcance , y la nueva  que  se emplee será de ba rro  
arcilloso, con u n a  pequeñ a  p a r te  de a ren a  cuarzosa, e s ta rá  
bien  cocida y te n d rá  color rosado, sonido m etál ico  y poco 
peso. D eberán  tam b ién  abso rbe r  poca a g u a  y no ten e r  c a l i 
ches  ni q u ebraduras .

C APITULO I I I  
De la ejecución de las obras.

12. L a  mezcla del m o r te ro  será en genera l  de dos partes- 
de a ren a  y una  de cal en volum en, pasada por za randas  espe
sas. Estas  proporc iones  po d rán  v a r ia r  cuando así lo es tim e el

) D irec to r  facu l ta t ivo ,  s in  que  por esto ten g a  derecho el con- 
/ t r .a tis ta  á rec lam ac ión  a lg una .

El apagado de la cal será por  aspers ión cuando el m o r te ro  
se emplee p a ra  fáb r ica  de m an ipos te r ía  ó de ladril lo , y  en  n o 
ques ó albercas cuando h aya  de em plearse  en los enlucidos.

13. L a  fábr ica  de m a n ipos te r ía  y lad ri l lo  se e jecu ta rá  
ap rovechando  la  p iedra  que el Excm o. A y u n tam ie n to  h a  a p i 
lado den tro  y fuera  del edificio y se c o n s t ru i r á  con g ran  e s 
m ero  p a ra  e v i ta r  los asientos, qu e b rad u ra s ,  etc.,  que suele 
h a ce r  una  fáb r ica  m ix ta  si no se la  fabr ica  con g ra n d e  esm e
ro; elegirá  el c o n t ra t i s t a  gen te  ap ta  p a ra  l lev a r  á cabo las  
obras  y se a te n d rá  en un  todo á los planos del proyecto ,  d e 
jando, al t iem po que las  obras se v an  realizando , todos los 
abultados  y salientes p a ra  la fo rm ac ión  de jam bas ,  d in te les ,  
repisas, guardapolvos ,  cornisas, canecillos, m énsu las ,  acró- 
te ras ,  co lum nas,  rem ates ,  etc. Las p iedras  se i r á n  colocando 
por h i ladas  horizonta les ,  sen tándolas  á m a r t i l lo  á j u n ta s  en
contradas ,  bajo form a de tizón y soga. Se p ro c u ra rá  que no 
h a l la  exceso de r ip iaje  p a ra  rellena'* los huecos, p ro c u ra n d o  
tam b ién  que las p iedras  se h a l len  bien bañadas  de m o r te ro ,  
á fin de que no se toqu en  n u n ca  en seco. A sim ism o se e s ta 
blecerán  enrases ó ve rdugadas  de m e tro  en m e tro  de a l tu ra ,  
por  medio de una  t r ip le  hilacha hor izo n ta l  de lad ri l lo s .

14. Los tejados se l ia rán  en te ja  árabe ú  o rd in a r ia  á ca
nal y cobija, m a c izán do la  pe rfec tam en te  con m o r te ro  y t o 
m ando todas sus boquillas. Las^ tejas  se re c u b r i rá n  unas  á 
o tras  i a c u a r ta  p a r te  de lo n g i tu d  cuando menos.

15. L as  a rm a d u ra s  de los tejados se h a rá n  con m ad ero s  
redondos de las dimensiones ya expresadas.
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Sobre estos madejos se clavarán el alfarjiado, que servirá de 1 odio al ladrillo, y éste á su vez servirá para lecho de la te y . La entrada di; ios macieros en los muros sera de 0'2o á 0‘L- metros.I d Los enlucidos se liarán con m ortero en la forma usual, immstraudo antes los muros para que las superficies resulten per;ectaniente planas. Estos enlucidos se liarán desde la cocuis.- del tejado bosta, hi im porta 6 separación de los pisos baj > y principal. Los corridos de te rra ja  se liarán con m or- te r •» tino y con el ma,yor esmero. Las terra jas serán de cuenta  s el con tra tis ta  y se acomodarán á los perfiles que oportunam ente se faciliten.
17. Las bovedillas para la escalera principal serán de dos hojas de ladrillo grueso forjado con buen yeso, dándoles las cum -aturas convenientes á todos Jos tram os de bóvedas, para que resulte sólida y evitar cuanto sea posible el exceso de relie); o. Estas bóvedas se apoyarán en vigas de h ierro de doble T es 0130 metros ds altura, y por su parte superior irán en

lucidas. La atarjea para la evacuación de aguas sucias se dispondrá con m úreles de ladrillos de 0,14 m etros de espesor, solada de hormigón revestido de cemento y cubierta de pizarra  guesa* Las dimensiones de esta atarjea serán ele 0‘45 por 0‘45 m etros.
 ̂18. Si la piedra para fábrica de m anipostería que fac ilita  el A yuntam iento no 'fuera lo suficiente para ejecutar la  obra, y tuv iera que poner el con tra tis ta  piedra nueva, no se le abonará aum ento del precio fijado en presupuesto para el metro cúbico de manipostería, sino que se abonará al m ismo precio de dicho presupuesto, aun cuando tenga que poner piedra nueva.
19. La piedra de grano que se emplee para una parte del zócalo correspondióuto á la puerta  principal de entrada, án gulo de las calles do Moreno Nieto y H ernán Cortés, así como tam bién la de las basas para las coiumnas del paraninfo, serán de buena clase por su dureza y finura de grano, y quedará perfectam ente labrado. En la parte superior denlas piedras del zócalo se lab rará el molduraje, que correrá por toda la Jachada; tam bién se labrarán  perfectam ente sus lechos y sobrelechos.
20. Las canales para conducir las aguas llovedizas á sus bajadas serán de h ierro galvanizado de un grueso de 00007 m etros y de un desarrollo de 0032 metros, y las bajadas tu b u lares del mismo m aterial y espesor, con un diám etro de O109 meceos. Ambas obras se trabajarán  con esmero, y sus soldaduras estarán hechas con toda perfección.

^21. Los arcos ó bastidores de puertas y ventanas serán de pino de F1 andes y moldados á un  haz; tendrán  de grueso 0*07 m etros, con un rebaje de 0C04 m etros. La p in tu ra  que se em plee en fachada será á la cal, y llevará una mano de im primación y dos del eoíor que se designe.22. El h ierro  para las vigas y viguetas que han de serv ir para la formación de suelos será de excelente clase, bien la minado y que pueda, doblarse en frío sin sa ltar ó quebrarse. Dichas viguetas tendrán las dimensiones convenientes y la sección traversal que en el presupuesto se señala. Igualm ente será dulce y de excelente clase todo el h ierro  que se emplee en la confección de la arm adura del tejado, así como los roblones de ella, puniendo hacer las operaciones que estime el A rquitecto  municipal para probar la bondad de su clase.Los suelos ó piso-, ríe hierro se constru irán  con viguetas de loble T de h ie r r o  laminado y con bovedillas de ladrillos. Las dimensiones de ále has viguetas van señaladas e n ¡ presupuesto. lias bovedilh-s se forjarán con ladrillos delgados de dos hojas, íbrjand;e e b¿ prim era con yeso de buena clase que 
no esté pasado ó m uerto, y la segunda con m ortero de cal. La distancia á que ha de establecerse las viguetas, ó sea la luz de las bovedillas, será de O166 metros entre ejes. Una vez forjadas las bovedillas, se enlazarán con manipostería, en ripiándolas bien para quedar preparadas para el solado. El em potram iento de estas viguetas será como mínimo de 0‘25 m etros.

23. La arm adura de h ierro  se sujetará á los detalles del proyecto y á los espesores consignados en presupuesto, y se compondrá de pares, tirantes, pendolones y tornipuntas. Sob re los pares de arm aduras de cada uno de los cuchillos se dispondrán escuadras que sirvan de egiones para apoyo de las correas, que serán de viguetas de hierro  de doble T,"perfectam ente sujetas y rem achadas á esos egiones. Todas las piezas de los cuchillos estarán perfectam ente concluidas y rem achadas, formando un todo rígido. Sobre las correas de 
la arm adura se dispondrán los maderos redondos, dándoles un  corte en sus extremos para que encajen en las alas de dichas correas. Sobre estos maderos se clavará el alfargiado y se term inará  el tejado en la forma acostum brada.24. Las columnas de fundición serán de los espesores que en presupuesto se m arcan, y se sujetarán al modelo que oportunam ente se facilitará . Estas columnas sobre el capitel llevarán  cuatro m énsulas que sirvan de apoyo completo á las v iguetas de hierro, cuyas intersecciones se han de encontrar sobre dichas ménsulas.

CAPÍTULO IV 
Disposiciones generales.

25. El con tratista  no podrá hacer por sí alteración alguna en las partes del proyecto aprobado sin autorización del A rquitecto y Comisión de obras. Cuando esto suceda, porque así se creyese conveniente durante el curso de las obras, se pondrán de acuerdo ambas partes para realizarlas, siempre que la variación no sea de im portancia ni afecte á la esencia ael proyecto, pues en caso contrario  la modificación tendrá que ser aprobada por el A yuntam iento.26. Las variaciones en aumento ó dism inución que se in troduzcan en las obras, bien por disposición superior ó por 
necesidad de las mismas, se abonarán al con tratista  á los precios consignados en el presupuesto, hecha deducción de la baja que con arreglo á la obtenida en subasta le correspondiese, y si la necesidad de la obra aum entada no estuviese inclu ida en aquél, se abonará por tasación especial del A rqu itecto m unicipal.

En todo caso es obligación del con tratista  ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, áun cuando no se haya estipulado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu  y recta in te r
pretación, lo disponga por escrito el D irector facultativo.27. Cualquier clase de obra que bien por la calidad de los 
m ateriales ó por su modo de ejecución no reúna las condiciones debidas, será destruida y ejecutada de nuevo por cuenta del con tratista , dentro del plazo que para ello se Je designe, También está obligado el con tratista  á tener siempre al frente  de las obras un  encargado de conocida ap titud  y práctica, que le represente para recibir las órdenes que fueran precisas duran te jo s  trabajos.

28. El plazo de duración de las obras no excederá de un 
ano, á menos que causas debidamente justificadas im pidieran su term inación. Una vez term inadas las obras lo com unicará el con tra tis ta  al Sr. Alcalde, y se procederá á su reconocimiento por el A rquitecto m unipal, acompañado de la Comi- misión de obras. Si éstas se hallasen en buenas condiciones 
se darán  por recibidas provisionalm ente, extendiéndose cer

tificación en que así conste; pero si se notasen en las obras algunos faltas á las condiciones estipuladas, se fijará un plazo prudencial para que sean corregidas, no dándose el certificado do recepción hasta que las faltas hayan sido totalm ente subsanadas.
29. Verificada la recepción provisional, empezará á contarse el plazo de garan tía , que sera de un ano, durante el cual serán do cuenta del con tra tis ta  L s ropa-raeiones que pudieran exigir las obras. Term inado este plazo y vcrificado’un nuevo reconocimiento en la misma forma antes expresada, y si resultase que las obras están en buen estado, se darán éstas por definitivamente recibidas, y desde entonces cesará la responsabilidad del contratista.
30.  ̂ Es de cuenta del con tratista  el pago de sus operarios, m ateriales, transportes, útiles, herram ientas y sus composturas, cuerdas, poleas, tornos, máquinas, herram ientas, andamies, etc.
31. El con tratista no tendrá derecho á reclam ar, bajo pretexto de error ú omisión, aumento en los precios por el ad mitidos y consignados en el presupuesto, ni se le indem nizará ni en todo ni en parte de las pérdidas, averías ó perju icios ocasionados por negligencia, imprevisión, falta de 'medios, erradas operaciones ó falsas m aniobras, pues bajo estos conceptos el contrato  se hace á riesgo y ventura del contra tis ta .
32. Todos los operarios y auxiliares ó dependientes del con tratista  guardarán  el respeto y consideración debidos al A rquitecto  m unicipal, atendiendo y cum plim entando cuantas observaciones relativas al servicio les hiciere. El referido funcionario podrá exigir al con tratista  que separe de los t r a bajos á aquellos de sus dependientes ú operarios que cometan faltas de insubordinación ó respeto ó promuevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.
33. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán tam bién las económ ico-adm inistrativas que se dicten para este contrato, en el cual se hará aplicacióncle las disposiciones generales de Obras públicas que se citan al principio de este pliego.
Badajoz L° de Febrero de 1905.—El A rquitecto municipal, Luis Sal daña.

CONDICIONES EO0XÓMIC 0 -  ADMIXIS TBATI VAS
La subasta se celebrará en estas Casas Consistoriales á las doce del siguiente día de los tre in ta  de haberse publicado ú ltim am ente el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en el Bole- 

Un ofleialde esta provincia, bajo la presidencia del Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien delegue y con asistencia de otro Sr. Concejal designado por el Ayuntam iento y del Notario autorizante en dicho acto.
2.a Se dan por reproducidas para todos los efectos legales en estas condiciones la instrucción para contratos municipales de 24 de Enero últim o y demás disposiciones aplicables, á las que el con tra tis ta  se atem perará en lo que no esté previsto en las presentes.
3.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de proposición, extendidos en papel de la clase 11.a y adaptados al adjunto modelo, será desde el siguiente día al en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  hasta el día an terior al en que haya de celebrarse la iicitación.4.a Las horas en que duran te  el mencionado plazo podrán presentarse los pliegos de proposición en la Secretaría del Excmo. A yuntam iento serán desde las once á las catorce.5.a A todo pliego de proposición deberá acom pañar por separado la cédula personal corriente del presentador, una póliza de dos pesetas para extender el oportuno recibo ce rtificación de aquél y el resguardo que acredite haber depositado en la Caja de este A yuntam iento ó en la general de depó- sión, como fianza provisional, la cantidad de tres m il veintiséis pesetas tre in ta  y nueve céntimos en metálico, ó en valores ó en signos de crédito del Estado, equivalente al cinco por ciento de la cantidad señalada como tipo de subasta.
6.a ̂  Los referidos pliegos de proposición deberán en tregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á eu\ro efecto podrán lacrar, p recin tar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de la segunda sección de obras en el Institu to  general y técnico de Badajoz»:En el reverso, y cruzando las líneas del cierre de dicho so- b*e se hará constar por el presentador y por el funcionario que recibe el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garan tía  juzgue convenientes cada una de las dos citadas personalidades consignar, pudiendo ambos además hacer concurrir al acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que ten gan por conveniente.
7 .a Una vez entregado y admitido el pliego no podrá re t i rarse, pero podrá presentar varios el mismo lic itador dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.8.a Hecha la adjudicación provisional en el ac to ‘de la subasta por el Presidente á favor del autor de la proposición 

mas ventajosa entre las adm itidas, ó en Ta de núm ero más bajo, en el caso de que éstas fuesen dos ó más iguales, el rem atante exhibirá su cédula personal al Notario autorizante del acto y se un irán  al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspondientes, entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.
9.a Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta podrán acudir por escrito ante este A yuntam iento todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido adm itidas ó que no se hayan conformado con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente 

sobre exacto de la subasta, sobre la capacidad ju ríd ica  de los demás licitadores y sobre lo que crean que deba resolverse respecto á la adjudicación definitiva.
10. Expirado dicho plazo, el A yuntam iento resolverá lo que estime procedente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, y si lo declarase válido, hará  la adjudicación definitiva del rem ate al autor de la proposición más ventajosa entre las adm itidas ó entre las desechadas que hubieren debido adm itirse, y acordará se devuelvan todos los resguardos de depósitos á los licitadores, conservando sólo el correspondiente al rem atante.11.  ̂ Cualquier licitador que se creyese perjudicado con el an terior acuerdo de adjudicación definitiva, podrá apelar de 

él conforme determ ina el párrafo 4.° del art. 32 de la instrucción  de 24 de Enero ultim o.12. Dentro de los diez días siguientes á la notificación de la adjudicación definitiva, presentará el rem atante documento que acredite haber constituido, en cualquiera de los modos indicados para el depósito provisional, la cantidad de

seis mil cincuenta y dos pesetas setenta y ocho céntimos como fianza definitiva, y concurrirá el día que se Je señale á o torgar la correspondiente escritura publica, exhibiendo el resguardo de constitución de dicha fianza.
13. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva ó no concurriese al otorgamiento de la escritura ó formaiización del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello, dentro de los plazos señalados v de una o r ó r w a  de cinco días, que sólo podrá concederse por causa jW ifica - da, se tendrá por rescindido el contrato a oc juicio dei mis 

mo rem atante. Los efectos de esta declaración serán los determ inados por el art. 24 de la antes citada instrucción.14. El rem atante no podrá ceder ni trasnasar los derechos qim nacen de esta subasta.
15. Este contrato no tendrá efecto ni valor al tu no mientras  no sea definitivamente adjudicado por el A vaidainí-nln.16. El tipo ó precio que ha'de servir do base para esta s u basta, es la cantidad de sesenta mü quinientas módñ ; ss-óu setenta y nueve céntimos, y las mejoras que so hagan cu la m i s ma serán á la baja de dicho tipo.
17. La cantidad abonable al con tratista  denUo d;d corrien te  año, será la de veinte mil pesetas á que asciende el crédito consignado en el presupuesto ordinario.
El resto hasta el completo del precio que resulte de la subasta de las obras, si los recursos municipales lo perm iten, se inc lu irá  en el_presupuesto adicional que se forme dentro de este mismo ano para su abono al contratista.Si esto no pudiera ser, la cantidad que en todo ó en parte quedase pendiente de pago en fin del ejercicio de mil novecientos cinco, será satisfecha consignándose en los presupo.estos sucesivos de mil novecientos seis, devengando u n ' i n t e r és  anual de cinco por ciento, abonable desde la focha del reconocim iento del crédito.
18. Este contrato se hace á riesgo y ventura para el rem atante. sin que por ninguna causa pueda pedí!1 alteración del precio ó rescisión.
19. El rem atante se someterá á los Tribunales de es ta  ciudad que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse por este contrato.
20. El A yuntam iento podrá acordar la rescisión de este contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltar el rem atante á las condiciones estipuladas, perdiendo éste en tal caso el depósito que tuviese constituido, v quedando inhabilitado para tom ar parte en contratos sucesivos.21. Está obligado el con tratista  á satisfacer todos los gastos que ocasione este contrato, como son, papel sellado para la tram itación del expediente, contribuciones directas é indirectas, inserciones en los periódicos oficiales, escrituras públicas que sean procedentes según la instrucción (can una copia au tén tica para el Ayuntam iento) y demás que ocurran sin excepción alguna.
22. A esta subasta podrán concurrir los interesados por sí ó representados por o tra persona con poder correspondente para ello, declarado bastante á costa del lic itador p o r  J1 Letrado D. Isidoro Osorio y Sánchez Valladares ó Y>. Manuel Jiménez Cierva, designados por el Exorno. Ayuntam iento.23. Queda obligado el contratista á ejecutar las obras con estric ta  sujeción á las condiciones facultativas v Jas instrucciones que le dé el Sr. A rquitecto  municipal', inspector da aquéllas, en el plazo marcado en dichas condiciones, Juntados desde los quince días después del en que se le notifique la adjudicación definitiva áei remate.
Dentro de los expresados quince días, el contratista deberá 

am pezar las obras, si causa justificada, á juicio del A rquitecto, no se lo impidiese, y de no verificarlo perderá el depósito constituido.
24. El con tratista  queda obligado á cum plir lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Julio de 1902, realizando con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, un contrato, en el que quedará precisamente estipulado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el núm ero de horas de trabajo y el precio del jornal.
25. Los obreros que utilice el con tratista  serán asegurados de los accidentes del trabajo á costa de aquél, el cual sustitu irá  al Ayuntam iento en todas las responsabilidades que puedan caberle como patrono.
26. Tanto en el caso de que al recibirse provisionalm ente las obras no resultasen hechas en las condiciones convenidas, ó en el que durante el período de garan tía  que media hasta 

la recepción definitiva hubieran sufrido aquéllas deperfectos provenientes de m ala construcción ó de cualquier otra causa im putable al contratista, queda éste obligado á constru irlas de nuevo en el prim er caso, y á repararlas en el segundo, dentro  del térm ino que le fije el Sr. A rquitecto municipal, y si dejase de hacerlo, el Excmo. A yuntam iento lo verificará á su costa,^ haciendo uso para ello de la garan tia  constituida.27^ Siendo de la exclusiva apreciación del Sr. A rquitecto m unicipal las condiciones en que el con tratista  ejecute las obras, no podrá éste recusarlo por n ingún concepto, ni exig ir  que por otro perito se hagan reconocimientos ó tasaciones bajo cualquier pretexto, y solamente el A yuntam iento podrá tom ar la resolución que crea oportuna en la recepción definitiva.
28. Se hace constar que ha transcurrido  el plazo de que tra ta  el art. 29 de la instrucción de referencia, si que se hava presentado reclam ación alguna contra la celebración d é la  subasta de las obras de que se tra ta .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , provisto de la cédula personalnúm ero ..... de la clase ...... expedida e n    día ...... , ente

rado del pliego de condiciones para la subasta de la segunda sección de obras en el Institu to  general y técnico de Badajoz, del anuncio de dicha subasta y de los requisitos y condiciones que se exigen para tom ar parte  en la misma, se obliga y compromete á realizar expresadas obras con estricta sujecióná las condiciones estipuladas, por la cantidad de pesetas ......(en letra).
(Fecha y firma entera del proponente).Badajoz 3 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, A. López Moreno.

Lo que se hace público para conocimiento y concurencia de licitadores, advirtiendo que el expediente con los planos, presupuestos y pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Excmo. Ayuntam iento, á disposición de los que quieran examinarlos.
Badajoz 4 de Marzo de 1905.=:Alherto Merino.

S—272
A yu n ta m ien to  con stitucion al de O rtigu eira

Desierta, por no haber concurrido licitadores, la subasta de las obras subvencionadas por el Estado con objeto de const ru ir  un edificio Escuela de niños de ambos sexos y hab itaciones para los Maestros, que será emplazado al térm ino de 
la calle del Salgueiro, en esta villa, la  Corporación m unici
pal acordó celebrar segunda subasta en la de sesiones de la  Casa Consistorial el sábado 15 de A bril próxim o, á las once en punto de la m añana, con sujeción á las condiciones econó
m ico-adm inistrativas que fueron insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  núm . 11, y Boletín de la provincia, núin. 8, correspondientes ambos periódicos al 11 de Enero último.



894 7 Marzo 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 66
El plazo en que podran presentarse pliegos de proposición 

para la segunda subasta aludida será desde el día siguiente 
a l  de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
(regla 1.a, art.  18, del Real decreto de 24 de Enero de 1005) 
hasta el 14 de Abril inclusive, de diez á doce de la mañana.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ortigueira 28 de Febrero de 1905.—El Alcalde Presidente 

accidenta], Antonio Guerrero. S—271

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  
pobladura de Pelayo garcia

Debiendo proveerse en propiedad la plaza de Médico t i t u 
lar de este Ayuntamiento, se anuncia la vacante de la misma 
por el termino de treinta días, á contar desde que este' an u n 
cio aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , con la dotación anual de trescientas pesetas, 
pagadas por tr im estres , 'de los fondos municipales, paradla 
asistencia facultativa de ocho familias pobres designadas 
por el Ayuntamiento.

Y por la asistencia de los vecinos y familias pudientes, por 
razón de igualas, setenta cargas de centeno, cobradas en el 
mes de Septiembre de cada un año.

Los aspirantes á dicha plaza, que habrán de ser Licencia
dos en Medicina y Cirugía, presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el referido término de tre in ta  días, debiendo 
acompañar á las mismas copia del título, hoja de estudios ó 
servicios prestados y certificación de buena conducta, sin 
haber sido procesado.

Pobladura de Peí ayo García 1.° de Marzo de 1905.—El Al
calde, Alejandro Redejo. X —550

Alcaldia constitucional de Tomelloso
D. Bonifacio Espinosa Díaz, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que á v ir tud  de acuerdo de la Jun ta  m unic i

pal se abre concurso público por término de tre in ta  días, si
guientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para la provi
sión de cuatro plazas de Médicos titulares de esta villa, do
tadas cada una con el sueldo anual de 1.125 pesetas, consig
nadas en el presupuesto ordinario aprobado por la Superio
ridad, al objeto de que presten el servicio de asistencia fa
cultat iva gratu ita  á los pobres de la Beneficencia domicilia
ria,  en la forma y términos que prescribe el reglamento de 14 
de Junio de 1891, y cuyas plazas habrán de proveerse con
forme á la instrucción de Sanidad publica y aprobada por 
Real decreto de 12 de Enero de 1904, Real orden de 12 de 
Marzo y reglamento del Cuerpo de Médicos titulares fecha 
11 de Octubre de dicho año último.

Los aspirantes que reúnan los requisitos de aptitud ncce- 
cesarios presentarán sus solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del termino de este concurso, obli
gándose á prestar el servicio que se determine en todos y 
cada uno de ios casos que comprende el art.  2.° del citado 
reglamento de 14 de Junio de 1891 y á cumplir  las demás 
obligaciones que las leyes les encomiendan.

Tomelloso á 1.° de Marzo de 1905.=E1 Alcalde, Bonifacio 
Espinosa. X—526

Alcaldia constitucional de Z ahara
No habiendo concurrido á los actos de rectificación y cierre 

del alistamiento, como tampoco al del sorteo, los mozos Bar
tolomé Castaño Ruiz, hijo de Miguel y María; José Barrera 
Galindo, de José y María; Juan Galindo Miilán, hijo de José 
y María; Nicolás Torres Reguera, de José é Isabel; Antonio 
liara Bienvenida, de Juan y Dolores; José Marte! Villalba, de 
José y Rabuda., y Juan Atunes Aragón, de "Gaspar y María 
Salomé, á pesar de haber sido invitados por edictos que para 
su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de lá  
provincia fueron remitidos al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la misma, además de haberse fijado varios ejemplares en 
los parajes de costumbre de esta localidad, se les cita por el 
presente, que también se publicará en los mencionados pe
riódicos oficiales, para que comparezcan en esta Casa Capi
tu la r  el día 6 de Marzo próximo, á las diez, en que tendrá lu 
gar la clasificación y declaración de soldados; advertidos que 
de no asistir al mencionado acto les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Zahara 23 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Rafael Luna.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

BILBAO
Lqr el presente anuncio, y á los efectos del artículo tre in ta  

y seis de la ley de lo Contencioso, se hace saber que ante este 
Tribunal provincia!, se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo por el Letrado I). Joaquín Morano Goñi, en 
nombre dei Ayuntamiento de la anteiglesia de Forna, contra 
providencia del Sr. Gobernador civil de esta provincia, re
caída en expediente seguido en indicado Ayuntamiento para 
destitución del Médico t i tu la r  D. Domingo Alegría.

Lo que se hace saber á fin de que ilegne á conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él á la Administración.

Bilbao 2 de Marzo de 190d.—V.° B.°~E1 Presidente, Gó
mez F lana .= E l  Secretario del Tribunal, Luis Solís.

X —524
J u z g a d o s  e c l e s i a s t i c o s

MADRID
En virtud de providencia del limo. Sr. D. Francisco Gon

zález y Martínez, Teniente Vicario del primer Cuerpo de Ejér
cito, por el presente se cita y llama á José Riera Palacios V á 
Josefa Chaulet Forzarlo, cuyo paradero ó fallecimiento se ig
nora. para que en el improrrogable plazo de doce días, á con
ta r  del siguiente al de Ja inserción de este edicto, comparez
ca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en el Mi
nisterio de la Guerra^ á fin de que preste ó niegue el consejo 
que su hijo Cesáreo Riera Chaulet necesita para llevar defec
to el matrimonio que tiene concertado con Pilar Triviño Vi
cente; apercibiéndole que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda.

.Madrid 2 de Marzo de 1905.=Liceneiado Francisco Gon
zález. = P o r  mandado de S. S., Licenciado Jesús Sánchez.

JE —2
J u zg a d o s de  prim era In sta n c ia .

ALBERIQUE
En el sumario que se instruye en este Juzgado bajo mi fe 

contra Vicente Alaudes Soro y varios más sobre falsedad y 
otros nechos, el Sr. p .  Francisco Catala y Catará, Juez <R 
instrucción de esta villa y su partido, ha 'mandado, en. p ro 
videncia de hoy, publicar la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, citando á los in 

dividuos que luego se dirán, y cuyo domicilio y actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á rendir en dicho sumario 
declaración: bajo apercibimiento de pararles en otro caso el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Alberique 8 de Febrero de 1905.—El actuario, P. H., E r 
nesto Alvarez y Migletti.

Relación que se cita.
Elíseo Barrachina.-—Víctor Martí. — José B ea .— Ramón 

Francés Tormo. —Jorge G arel á . — A nton i o \  Ícente García.— 
B. Viccnt Pons.—Cándido Caldés.— Eugenio Sáez Pérez.— 
8alv a do r Mar tí nez.—Damián Pausa.—Rafael Mataix.—P au
lino Soro.—Vicente Llagaría. — José Vila. — Aparicio Carbo
no! i..—Antonio García Galdón,—Antonio García Saez. —An
tonio Vicente Tudela Serradell .—-Alejandro Nadal.—Barto
lomé Mañez Albucte. — Bautista Casanova Requería.—Ber
n a r d o  López Penecho.— Blas Pena,Iba Martínez. — Enrique 
Faus.— Enrique Casanova.—Elíseo Angulo Vidal. —Estanis
lao Sala Marzal. —Evaristo Pía Carbonell.—Filiberto Pía Vi- 
cent.—Francisco Climcnt Pastor.—Francisco Cleus Sala.— 
Francisco Martínez Climcnt.—Francisco Vidal.—Daniel San
cho García.— Emilio Ramón Carbonell.—Engracio Vila.— 
Hermenegildo Martínez Climent. — José Boscá Bru.—José Or- 
tiz. —Josefa Carbonell, de Valencia. —José Grau Frigols.— 
José Grau Climent. —José López Navarro. —José Pérez More
no.—Josefa Penalba. —José PlaBurgos.—José Ramón Grau.— 
José Juan  Martínez. —José Pía San Clement.—José Pía Car
bonell.—José Sanchís Barro. —Luis Felipe Uzábal.—Mariano 
Prieto Aleadán.—Miguel Al ventosa Casanova.—Narciso Car
bonell.—Pascual Llonis Martínez. — Pascual Serra .—Pedro 
García. — Ramón Sales Benavent. — Silvino Bellver.—Salva
dor Soler Palop. —Salvador Sáinz Castelló.—Salvador Casti
llo, de Valencia.—Vicente Al ventosa Roig. —Vicente Barco 
Mañez. — Vicente Carbonell Verdú .—Vicente García Mañez.— 
Vicente Martínez Alventosa.—Vicente Ramón Carbonell.— 
Vicente Vidal Gumilla.— Vicente Arguella .—Vicente Pavía 
Lorente. — Valentín Pía A lcántara .—Vicente García Mañez. 
Antonio Castillo.—Alfredo Carbonell.—Agustín Ferr i  Grau. 
Francisco R iehart .—José Company. —Joaquín Pascual Lo
rente .—José Alventosa García. — Mariano Giner. — Ramón 
Mas Granero.—Tomás Sanchís.—Valentín Such Olivares.— 
Vicente Pascual Olivares.—Vicente Taléns Roig.—Viuda de 
Cueves.—Vicente F ranco.—Vicente P a tiño .—Antonio Casa- 
nova. — Bautista Casanova. — Bautista Climent.—Bautista 
Martínez.—Bautista Galocio.—Enrique Lloréns. —Francisco 
Codina.—José Casas. —José Samper.—José Tolosa. — José Bo
llería.—Miguel Penalba. — Ramón Benavent.—Salvador R a
món.—Patricio Samper. —Agustín Vidal.—Antonio Mayat.— 
Bautista Albaya.— Bautista  Gozálbez.—Daniel Sanchís Vila. 
Elíseo Grau Penalba.—Eugenio Martínez.—Eduardo Pía Ga
rrido .—Francisco Molla.—Francisco Seuler.—Felipe Soto.— 
Francisco Ribelles Pascual. —Jerónimo Grau. —Lisardo Ma
te a .—Joaquín Cardona Sancho. — José (Jarcia Gumilla.— 
José Casas. —José Sastre. —José Mañez Badel.—José Esta re
lies Penacho. —José Brotóns.—José Pardo. —José Leuder.— 
José Martínez Ortiz. — José Mon Vidal.—José Grau Egea.— 
Joaquín V illanueva.—.ÍO'é Gumilla Penecho.—Mariano Gi
ner.—'Manuel Pardo. —Micaela Cardona. —Pascual Peris .— 
Pedro Barco Mañez.—Ramón Mas. —Salvador Geromo. — Sal
vador Taléns.—Vicente García Pons.—Vicente García Bos
cá.—Vicente Valls.—Vicente Sala 'Briz.—Vicente Sala Bor- 
ja .—Vicente Vidal Guillen.—Vicente Sala Santos.—Bautista 
González Pons.—Camila Pons. —Francisco Casanova.—Vicen
te M. Palop.—Enrique Lloréns García.—Vicente Calatayud 
Canot.—Vicente Vidal Frigols.—Bautista Sanchís.—Vicente 
Parra . — José Parra .—Antonio V id a l .— Miguel Angulo.— 
Juan Such. —Francisco Pila Cueves. —Francisco Such .—Pe
dro Sanchís.—Pascual Majé.—Vicente Barbetes. — Emilio R a
món, de Madrid.—Godofredo Ramón Carbonell, de Valen
cia.—Josefa Sangel, de Valencia. —Rafael Boscá, de Barcelo
na.—José A rgente .—Elisarclo Pía, de Barcelona. —José Pérez 
Boluda.—Manuel Requena, de Madrid. —José Pía Brotóns, de 
Valencia. —Blas Crespi. JO—1555

ALCOY
D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta 

ciudad da Alcoy y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 835 de la lev de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Enrique Cervera Pas
tor, de tre in ta  y seis años de edad, casado con Felipa Palero 
Julián, zapatero, hijo de Vicente y de Antonia, vecino de esta 
población, pero en la actualidad se ignora su paradero, p re
sumiéndose que se halla en Madrid desde hace unos quince 
días, fecha en que se ausentó de aquí, y parece que viajaba 
con cédula personal do undécima clase,~ expedida por el Re
caudador de esta ciudnd, á  favor de Simeón Espí Navarro, 
de trein ta  y cuatro años, casado, hilador, de esta vecindad 
y con un certificado de buena conducta, librado por esta A l
caldía en papel de dos pesetas á favor también del Espí, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de San Nicolás, núm. M), 
principal, con el fin de responder á los cargos qne se le h a 
cen en la causa que se le sigue sobre falsedad en documente 
privado; bajo apercibimiento de que si no se presenta será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conduc
ción á estas cárceles de dicho procesado.

Dada en AIcov á 15 de Febrero de 1905.=Melitón López.=  
El Escribano, José Jiménez y Plá. JO—1605

ALHAMA (GRANADA)
D. Francisco Gómez Alvarez Campana, Juez municipal de 

esta ciudad é interino de instrucción de la misma.
En v ir tud  de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Adolfo Ortigoza Moreno, natura l de Zata
rraya, vecino de Ventas de Zafar raya, hijo de José y Carmen, 
viudo, del campo, de veintiséis años, sin instrucción y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que compareza en este 
Juzgado en el término efe diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de Granada, para responder de los cargos que ' le resultan en 
la causa núm . 40 del ano último, seguida en este dicho Juz
gado sobre hurto  de gavillas de yeros; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de la 
policía judicial,  procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y habido que sea lo pongan, con las seguridades con
venientes, en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juagado.

Duba en Al ñama j Grane da ) a 8 de Febrero de 1905.—F ra n 
cisco Gomez.r-por su mandado, por i). Diego Melguizo, L i
cenciado Francisco Calvo. " JO—1606

D. Francisco Gómez Alvarez Campana, Juez interino de 
instrucción de esta ciudad.

En v ir tud  de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado Adolfo Ortigoza Moreno, natural deZafa- 
rraya, vecino de Ventas de Zafar raya, hijo de José y Carmen 
viudo, del campo, de veintiséis años, sin instrucción y cuvo 
actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en este 
Juzgado en el término de diez días, contados desde la inssr- 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de Granada, para responder de los cargos que le resultan en 
la causa núm. 36 del año último, seguida en este dicho Juz
gado, sobre, hurto de gavillas de yeros; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y s¡-rá 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares y agentes déla  po
licía judicial, procedan á la busca y cap tura  de dicho proce
sado, y habido que sea lo pongan con las seguridades con
venientes en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Albania (Granada) á 8 de Febrero de 1905.=Fran- 
cisco Gómez.“ Por su mandado, por D. Diego Melguizo, L i
cenciado Francisco Calvo. JO—1607

ALMAGRO
D. Vicente Calvo Bautista, Juez municipal y accidental de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Enrique Rove- 

polla, de unos tre in ta  á cuarenta años de edad, estatura re
gular, bien vestido, y nacionalidad extranjera, cuvo actual 
paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia á prestar declaración en causa que me hallo instru
yendo sobre estafa contra el mismo; con apercibimiento de 
que si deja de comparecer le parará el perjuicio correspon
diente.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de 
ser habido le pongan á mi disposición, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Almagro á 8 de Febrero de 1905.—Vicente Calvo. 
De su orden, Gustavo Piñuela. JO —1569

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa.
En v ir tud  de la presente se cita, llama y emplaza á María 

del Carmen Jiménez Plaza, vecina de la ciudad de Málaga, 
habitante calle de Altozano, núm. 10, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del termino de diez 
días, á contar desde el siguiente al de su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito calle del Marqués de Sotomayor, 
número 53, á prestar  declaración indagatoria en la causa 
que sigue contra la misma sobre estafa por viajar sin billete 
en ferrocarril,  en la cual se ha dictado auto de prisión con 
esta fecha contra la mencionada procesada, por no compare
cer á los llamamientos judiciales que se le tienen hechos; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarada rebelde 
y la parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, y  casó de ser habida la 
trasladen á la cárcel preventiva de este partido, á mi dispo
sición.

Dada en Alora á 1.° de Febrero de 1905.=Jesús González. 
=E1 actuario, Carlos Moreno. JO—1608

ÁNDÚJAR
D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente ruego y encargo á las Autoridades civiles 

y militares y agentes de la policía judicial ordenen la práctica 
de activas y eficaces diligencias para la busca del metálico 
y efectos que se_exp resarán, robados en la madrugada del 8 
del actual á Dona Margarita Callejón Moreno, vecina de Ca- 
zalilla. en su domicilio, y siendo habidos se pondrán á dispo
sición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición, 
así como también se interesa la busca y captura de los que 
resultan conm acusados, de los que se consignarán las señas 
que existen, y siendo habidos serán puestos'del mismo modo 
á disposición de este dicho Juzgado.

Dado en Andújar á 13 de Febrero de 1905.=Juan  Infan
t e .— Por su mandado, el Escribano, Licenciado Pedro de 
Luna.

Metálico y efectos robados.
Novecientas sesenta y cinco pesetas en un billete del Ban

co de 500, tres ídem de 100, uno ídem de 50, dos ídem de 25 
y 65 pesetas en plata.—Dos mantones de Manila, en buen es
tado, uno color ceniza y otro negro liso.—Cuatro ó seis pa
ñuelos de seda de color para la cabeza.—Diez y seis cubiertos 
de plata, marcados con M. C. M., con letras pequeñas seis de 
ellos; otros seis con el cabo calzado y M. C.; otros dos lisos, 
con le tra  inglesa G. C., y otros dos lisos, sin marca. —Un re
partidor, cuchillo y tr inchante ,  sin marca y con los cabos 
calzados.—Un mantón de luto.— Cuatro pañuelos moque
ros.—Varias prendas de ropa blanca de algún valor, que no 
se pueden determinar.

Señas que hay de los acusados.
Uno de ellos con regula r  estatura, con bigote pequeño y 

claro, con ropa de pana entre color verde y ceniza, con un 
arm a blanca.

Otro más alto y grueso, cuya ropa era de pana color más 
claro, con una pistola.

V otro de más es ta tura  y más edad y ropa oscura; eran del 
porte de paseantes, pues no parecían jornaleros.

JO—1609
ARENYS DE MAR

D. Bernardo Fernández y López, Juez de instrucción del 
partido de Arenys de Mar.

Por el presente, y en v ir tu d  de lo acordado en auto de hoy 
dictado en méritos del sumario seguido sobre hur to  contra 
Alberto Campos García y otros, se cita, llama y emplaza á 
dicho procesado, sin apodo, soltero, carretero, de diez y 
seis años de edad, natura l  de Valencia, hijo de Ramón y 
de Josefa, vecino de Barcelona y sin instrucción, para que 
comparezca en las cárceles del partido, por haber sido decre
tada su prisión provisional en méritos de dicha causa; bajo 
apercibimiento, caso de incomparccencia, de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa de las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Arenys de Mar á 11 de Febrero de 1905.=Bernardo 
F ernández .= P or  su magdado, Francisco María de Rovira.

JO —1611

D. Bernardo Fernández y López, Juez de instrucción del 
partido de Arenys de Mar.



Gaceta de Madrid.—Núm. 66 7 Marzo 1905 895
Por el presente, y en v irtud  de lo acordado con auto de 

hoy, dictado en m éritos del sum ario seguido sobre desobe
diencia contra Francisco Juan Torras, se cita, llam a y em
plaza á dicho procesado, sin apodo, soltero, jornalero, de 
cuarenta y tres años de edad, natu ra l de Ibiza, vecino que 
dijo ser de^Malgrat, hijo de Vicente y Josefa, y sin in s tru c 
ción, para que comparezca en las cárceles del partido pur ha
ber sido decretada su prisión provisional en m éritos de d i
cha causa; bajo apercibim iento, caso de incom pareceneia, de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa de ias A utoridades y agentes 
de policía judicial procedan a la busca y cap tura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
este partido , á disposición de este Juzgado.

Dado en Arenys de Mar á 11 de Febrero de 1905.=B ernar- 
do F ernández .= P or su mandado, EYancisco María Rovira.

JO—1612
ASTORGA

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de la ciudad de A storga y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á los procesados Benito Prieto Gon
zález, Cipriano Ramos Silicon, de, veinte y vein titrés años de 
edad respectivam ente, y Luis Rom án Arguello, de diez y 
nueve, jornaleros, natu ra les de P icaranza de la Valduerna, 
cuyo paradero en la  actualidad se ignora, para que en el 
térm ino de quinto día á contar desde la inserción de ésta en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
-comparezcan en este Juzgado, sito en la cárcel pública del 
partido, bajos, á fin de p resta r declaración indagatoria en 
el sumario que se les sigue por hurto  de aves y o tras cosas; 
bajo apercibim iento que de no comparecer, además de p a ra r
les el perjuicio consiguiente, serán declarados rebeldes.

Dada en A storga á 12 de Febrero de 1905.=Pedro M. de 
C astro .= E l Escribano, Juan Fernández Iglesia. JO —1610 

BARCELONA-CONCEPCION 
D. Jacinto Fernández López, accidentalm ente Juez de ins

trucción  del d istrito  de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

hurto, se cita, llam a y emplaza al procesado Sebastián Llau- 
ré Ribal, que vivía en la calle-de Carretas, núm . 30, segundo, 
segunda, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos 
que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: soltero, carretero, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Mateo y María, moreno, es ta tu ra  regular, complexión robus
ta  y sin pelo en la cara, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la  cárcel de esta ciudad.

Barcelona 14 de Febrero de 1905— Jacinto Fernández Ló- 
pez .= E l Escribano, José Gilí. JO —1613

BARCELONA—INSTITUTO 
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del d istrito  del Institu to  de esta ciudad, con provi
dencia de once de Febrero últim o, dictada en m éritos de los 
autos de juicio declarativo de m enor cuantía, promovidos 
por D. A ntonio Pons y E nrich  contra los demandados si 
guientes: la ignorada persona á favor de la cual deba en ten 
derse el derecho á percib ir la diferencia de setenta libras 
entre las delegadas al constitu irse el crédito ya cancelado á 
favor de D. Manuel Costa y Ros, y las que constan pagadas 
en fuerza de d icha delegación; la sirviente, tam bién de igno
rada existencia y paradero, que estuviese en casa de D. Do
mingo V iladom at y Paxán al ocu rrir el fallecimiento del 
mismo; Doña Catalina Fonty Mimt, tam bién de ignorada exis 
tencia y paradero; los ignorados herederos ó derechohabientes 
de Doña G ertrudis V iladom at y Bufi.ll, consorte de D. Do
mingo V iladom at y Paxán; los ignorados herederos ó derecho- 
habientes de Doña R ita  L uadres y R icart; y la razón social 
Casabayó Hermanos, tam bién de ignorada existencia ó para 
dero, ó quien respectivam ente su derecho tenga, sobre ex tin 
ción de las cargas y gravám enes que afectan á la casa núm e
ro diez y nueve de la calle de las Ram alleras, de esta ciudad, 
por el presente se confiere traslado de dicha demanda á los 
referidos demandados, emplazándoles para que comparezcan 
y la contesten dentro de nueve días; haciéndoles saber al 
propio tiempo que las copias de la dem anda y de los docu
mentos con ella acompañados se hallan  á su disposición en 
la Escribanía del infrascrito , y previniéndoles que si no com
parecen les para rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Barcelona 1.° de Marzo de 1905.=E1 actuario, Juan  Bautis
ta  Gil, Escribano. X—534

CÁDIZ
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia de esta ciudad, dictada por ante mí en autos juicio de 
testam entaría  de D. Juan Manuel Díaz y Ruiz, se ha m anda
do poner de manifiesto, como lo están en mi Escribanía, por 
térm ino de ocho días, las operaciones divisorias de los bienes 
quedados al fallecim iento de dicho señor, así como de los que 
dejó al m orir su esposa Doña Juana de Tezanos y Cuesta, 
y que han sido practicadas por su h ija  Doña Joaquina Díaz 
de Tezanos. E n tre  los que son partes en dichos autos, figuran 
D. Rafael y D- Joaquín  Díaz Tezanos, herm anos, é hijos tam 
bién de los referidos finados, ausentes actualm ente en A m é
rica, ignorándose sus paraderos; por lo cual y respecto de los 
mismos, se entienden las actuaciones con el Sr. Fiscal y se 
les notifica aquella providencia, fecha de hoy, por medio del 
presente edicto; advirtiéndoles que les parará  el mismo per
juicio que si la diligencia se hubiera practicado en sus per
sonas.

Cádiz 16 de Febrero de 1905.= V .°  B.°=E1 Juez de prim era 
instancia, C o tta .= E l Escribano. Francisco Camacho.

X —535
CARBALLINO

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de este 
partido .

 ̂L lam a y emplaza á Francisco González Conde, de diez 3 
siete años de edad, soltero,, labrador, hijo de Benito y di 
Magdalena, n a tu ra l de la  |[e rm ida  de Villaseco, vecino d( 
ídem y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas 3 
circunstancias que al últim o se expresarán, para que dentre 
del térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserciói 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t j  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ser emplazad( 
para ante la A udiencia en sum ario que se le in struye  por e 
delito de lesiones; bajo apercibim iento de que en otro cas< 
será declarado rebelde y *le parará el perjuicio á que hubies 
lu g a r con arreglo á la iey,

A la vez ruega á todas las A utoridades y demás individuo 
de la policía ju d ic ia l procedan á su busca y capLma, ponién

dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado», 
Carballino 11 de Febrero de 1905.=Gerardo Pardo.—De o r

den de S. S., Juan Espinosa.
Señas del procesado.

E sta tu ra  regular, ojos azules, pelo negro, rostro redondo, 
cejas al pelo, nariz y boca regular, sin cicatrices; viste de 
pana negra, camisa de lienzo del país y calza borceguíes.

JO—1614
CIUDAD RODRIGO

En v irtu d  de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este partido D. José Rodríguez 
Vieitez, en la causa crim inal de oficio que ante el mismo 
pende por exacciones ilegales, se ha acordado sea citado por 
medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al denunciante A u
gusto Montero, vecino y domiciliado que fué en el pueblo de 
Alamedilla, en este partido, mayor de edad, casado, barbero 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual 
paradero, para que dentro del térm ino de diez días, siguien
tes al en que aparezca inserta la presente en dichos periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado con el fin de 
p rac tica r una diligencia acordada en referida causa; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lu g ar en derecho.

Dada en Ciudad Rodrigo á 14 de Febrero de 1905 .=Anto
nio A lvarez. JO— 1615

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, y de mi parte les ruego y encargo procedan por me
dio de sus agentes á la busca de las caballerías que después 
se expresarán, que fueron hurtadas en la m adrugada del. 6 al 
7 de Noviembre últim o á D. Ramón García y García, de la 
finca de las Quemadas, de este térm ino, y á la cap tu ra  del 
au to r ó autores del hecho, poniéndolos, caso de ser habidos, 
á mi disposición, en unión de las caballerías y personas en 
cuyo poder se encuentren éstas si no acreditan en el acto su 
leg ítim a adquisición.

Dada en Córdoba á 13 de Febrero de 1905.= A lejandró  Ro
dríguez.—El actuario , Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Señas de las caballerías.
Una yegua llam ada T intorera, castaña oscura, pelos b lan

cos en la frente, la m arca, cerrada, núm . 41 espaldilla dere
cha y h ierro  R G en la nalga derecha. —O tra llam ada Zara
gozana, to rda toda, la m arca, cicatriz en el pie izquierdo, 
núm ero 82 espaldilla derecha, cerrada, h ierro  R G nalga de
recha; y o tra  llam ada Desabrida, castaña clara, de tres á 
cuatro años, núm . 109, hierro R G en el mismo lado que las 
anteriores. JO—1616

ESTEPA
En los autos declarativos de m enor cuan tía  incoados en 

este Juzgado y por mi Escribanía á instancia de D. Rafael 
Roldán Jurado, en nombre de su esposa Doña Isabel Moreno 
Cornejo, vecinos de H errera, sobre cancelación de 1.123 pe
setas 14 céntimos, que gravan una suerte de tie rra  olivar de 
33 aranzadas y media, partido de las Rosuelas ó Rosas, té r 
mino de dicho pueblo, contra D. Juan Baena Fernández, á 
cuyo favor aparece dicho crédito, ó sus representantes legí
timos, de ignorado domicilio, se ha mandado, por providen
cia de hoy, conferir traslado á éstos para que se personen, en 
el térm ino de nueve días, á contestarla.

Y para que sirva de emplazamiento á dichos demandador 
por el expresado térm ino, se extiende la  presente, que se in 
sertará. en los periódicos oficiales, para que dentro de dichc 
térm ino comparezcan en este Juzgado y por mi Escribanía i 
usar de su derecho, personándose en forma en los referidos 
autos; con la prevención de que si no comparecen les paran? 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Estepa 13 de Febrero de 1905.=E1 Escribano, Licenciadc 
Antonio M artín. JC—113

ESTEPONA
D. Manuel A lto iaguirre  y Alvarez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se exhorta  y requiere á todos los agentes 

de la policía judicial para que se sirvan proceder á la busca: 
y rescate de una jum enta pequeña, rom era clara, de seis é 
siete años, que la noche del 28 al .29 de Enero últim o le fue 
h u rtad a  á Matilde Castillo Pérez en su finca partido de Mar- 
tajina, térm ino de Manilva, deteniendo á las personas en cuyc 
poder se encuentre, si no acreditan su legítim a pertenencia 
poniéndolas en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Estepona á 11 de Febrero de 1905.=M anuel Alto 
lagu irre .—Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones

JO —1617
FERROL

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de Ferrol 
Por la presente llam a á José Serantes Seoane para que den 

tro  del térm ino de quince días, á contar desde la inserciór 
de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagato 
ria é ingresar en la  cárcel de este partido, por haberse decre 
tado su prisión provisional por consecuencia de sumario so 
bre violación de Sofía Núuez; bajo apercibim iento de que s 
no comparece será declarado rebelde, y le parará el perjuicii 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agen 
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con tod: 
urgencia, para que procedan á la busca y cap tura del men 
clonado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi 
ción en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pue 
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto e 
de las siguientes señas: José Serantes Seoane, de vein titré  
años de edad, soltero, labrador, hijo de Manuel y de Andrea 
na tu ra l y yecino de Domiños, d istrito  de Serantes; estatur 
alta, delgado, color bueno, pelo y bigote negro, nariz y boc 
regulares, y viste tra je  de paño negro, calza botinas y usa 
la cabeza gorra de ciclista.

Dada en Ferrol á 10 de Febrero de 19Ó5.=Manuel Gome 
Q u in tana.= A nte  mí, Bernardino Moreda. JO —1619

D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de instrucción de la ck  
dad y partido  de F erro l.

Hace público que en este Juzgado se instruye sum ario e 
averiguación del au tor ó autores del robo ejecutado en 1 
noche del 9 al 10 de O ctubre últim o en el comercio que e 
esta plaza posee D. José M aristanv y M aristany, á quien 1 
sustrajeron, entre o tras cosas, cuatro acciones de la  Socie 
dad general Gallega de E lectricidad, de 500 pesetas nomina 
les cada una, núm eros 1.583, 1.584, 1.650 y 4.000, y por pr< 
videncia del día de ayer acordé in te resar de todas las Autc 
ridades y agentes de la policía jud ic ia l la ocupación de d: 
chas acciones en poder de cualquiera persona en que se er 
cuent ren.

Dado en Ferrol á 4 de Febrero de 1905,=M anuel G. Quir 
ta n a .= A n te  m í, B ernardino Moreda. JO —1618

F IGUERAS
D. Ramón Carrera J  Fernández, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de 3a ciudad 
y partido de Higueras.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1 .° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim ina], 
se cita, llam a y emplaza al procesado León Vives, de estatu
ra regular, ojos hundidos, nariz chata, de unos tre in ta  y* 
tres años de edad, de oficio tonelero, vecino que era de B ar
celona, calle de Aribau, ignorándose sus demás c ircunstan 
cial personales y actual paradero, teniendo como detalle ca
racterístico un tem blor continuo al andar, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del térm ino deyliez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la ‘G a c e t a  d e  
M a d r i d , á fin de prac ticar una diligencia acordada en causa 
que instruyo contra el mismo y otros dos sobre hurto  de h e 
rram ientas á Jaim e Rosdevall, vecino de esta dudad ; aperex- 
cibido que de 110 verificarlo será declarado rebelde y le p a ra 
rá el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del referido procesado y conducción del mismo, caso 
de ser habido, á las cárceles de este partido, á mi disposición.

F igueras 30 de Enero de 1905.=Ramón Carrera y F ernán- 
dez .= P or mandado de S. 8 ., Juan Conte Lacoste.

J O - 1559
FREGENAL DE LA SIERRA 

D. Pablo Gallo y Sánchez Aróvalo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita  y llam a al procesado José de la Presentación Santos 
Segura, de cincuenta y cuatro años, natu ra l y vecino de Te- 
ba, provincia de Málaga, de oficio locero, euvo actual para
dero se ignora, para que en el térm ino de diez díaa com pa
rezca-en este Juzgado; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l  propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca v cap
tu ra  de dicho sujeto, que es de es ta tu ra  baja, pelo canoso, 
ojos negros, nariz y boca regulares, barba poblada, color m o
reno, y caso de ser habido lo conduzcan á la prisión preven
tiva  de este partido, á disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en cum plim iento á lo mandado por la A u
diencia provincial de Badajoz en la causa seguida en este Juz
gado contra el José Sánchez por delito de lesiones.

Dada en EYegenal de la S ierra á 11 de Febrero de 1905.= 
Pablo G allo.=E1 actuario, M artín Solís. JO —1620

GINZO DE LIMLA 
D. Domingo Romero Cid, Juez de instrucción  accidental 

del partido de Ginzo de Lim ia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 

cisco Garrido González, vecino de Santiago de Rubias y de 
las señas y circunstancias que se expresarán, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, con el fin de responder 
á los cargos que le resultan en el sum ario que se le sigue so
bre hurto  de un carro de leña; bajo apercibim iento que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere Tugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la cap tu ra  de dicho procesado poniéndolo en caso 
de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Ginzo de Lim ia á 6 de Febrero de 1905.=Domingo 
R om ero .= E l actuario, Ramón Oadórniga.

Señas del Francisco Garrido.
E sta tu ra  regular, color bueno, pelo negro, cara redonda, 

afeitado, usa bigote algo rubio, cejas negras, ojos castaños 
oscuros, nariz y boca regular, viste chaqueta de paño negro, 
chaleco de pana color castaño, pantalón del mismo género; 
es de unos cuarenta años, casado, labrador, na tu ra l de R u
bias y  es algo cojo. JO—1560

LINARES
D. Carlos Cueto é Ibarra, Juez de instrucción  de este p ar

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para  

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los autores del robo de dinero y efectos que se expresan, ve
rificado en la m adrugada de hoy en el almacén sito en la ca
sa núm ero 18 de la calle de Canalejas, de esta ciudad, perte
neciente á la Sociedad La Unión Industrial, cuyo paradero 
se ignora, á responder de los cargos que les resultan  en su 
mario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como 
á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía 
jud ic ia l para que procedan á la busca v cap tura de los expre
sados sujetos, y en el caso de ser habidos sean conducidos á  
mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en L inares á 12 de Febrero de 1905.=Carlos Cueto.— 
El Escribano, Federico Orellana.

Dinero y efectos robados.
26 pesetas en p lata y .50 céntim os en calderilla.—Cuatro 

latas de atún  conserva de cuarto kilo cada una.
JO—1621

LOGROÑO
D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  Mi

guel Carranza Alonso, de veintidós años de edad, hijo de A n
drés y Angel, soltero, natu ra l de Traiana, partido de H aro, 
jornalero, vecino de esta ciudad, con instrucción y antece
dentes penales, para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . comparezca ante es tí Juzgado al objeto de cum plir la  
condena que se le impuso en causa que se le siguió sobre le
siones mutuas; bajo apercibim iento que si no comparece será 
declarado rebelde parándole el perjuicio á que hubiere:lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y ca p tu ra  
de dicho Miguel Carranza, poniéndolo á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, en la cárcel de partido .

Dada en Logroño á 6 de Febrero de 1905.=José López Mos
quera.—Por su mandado, Benito E'ernández. .10—1622

D. José López Mosquera, Juez de in strucción  de Logroño y 
su partido.

Por la  ̂ presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á 
Fulgencio Hernández. Alvarez, de veintisiete anos de edad, 
hijo de José María y  de A ndrea, n a tu ra l y vecino de F uen- 
mayor, de oficio jo rnalero , con instrucción  y sin anteceden- 

1 tes penales, paca que en el térm ino de diez días, á confá
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desde l a  inserción de la presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca an te  este Juzgado  al objeto de notificarle  y e m 
plazarle p a ra  an te  la  A udienc ia  provincia l  el au to  de t e r m i 
nación del su m ar io  que en tre  otros se le in s t ru y e   ̂sobre des
o rden público, g r i to s  subversivos y a taq u e  con p iedras á un  
tren ;  bajo ap erc ib im ien to  que de no verificarlo  será d e c la ra 
do rebelde, pa rándole  el perjuicio á que hub iere  lugar.^

Al propio t iempo ruego y encargo á todas bis A u to r idades  
y agentes de la policía jud ic ia l  procedan á la busca y c a p tu 
r a  de diebo procesado, y caso de ser habido le pongan á m i 
disposición, y con las seguridades  convenientes, en la cárcel 
del partido .Dada en L ogroño  á o de Febrero  de 1905.—-José L. Mos
q u e ra .—Por su  m andado, Benito F ernandez .  JO-—1626

LUCEN A
D. A ntonio  de la  Vega y Mateos, Juez de in s t ru cc ió n  de 

esta  c iu dad  y su part ido .P or  la  p resente req u is i to r ia  se cita ,  l lam a y emplaza a 
los procesados 1). A ntonio  Fernández  Aíbion, vecino de Li
na res  y D. José Es tai n López, que lo es de Martes, c u y a s  de
m ás  c i rc u n s ta n c ia s  y ac tua l  pa radero  de ios m ism os se ig
nora ,  pa ra  que d en tro  del térm ino  de diez días, que em peza
r á n  á co r re r  y contarse  desde la inserc ión de la presente en 
los Boletines oficiales de esta p rov in c ia  y de la  de Jaén  y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen ten  en este Juzgado pa ra  n o t i 
ficarles el au to  de procesam iento  d ic tado en su c o n t ra  en el 
su m ar io  que se in s truye  por estafa y rer.i birles inqu isit iva; 
bajo ap erc ib im ien to  que de no verificarlo  serán  declarados  
rebeldes, parándoles  el perjuic io que h a y a  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades  
civiles y m il i ta re s  e indiv iduos  de la  policía jud ic ia l ,  ¡.‘roce- 
dan  á la busca y de tención de dichos procesados, y caso de- 
ser habidos sean conducidos  en ta l  concepto á la  cárcel de 
este pa rt ido  a mi disposición.

Dada en L u ce n a  á 14 de Febrero  do I9 0 5 .= A n to n io  de la 
Vega.—El ac tuar io ,  L icenciado Anton io  F. de Bu saos.

J O - 1625
M ADRID—CENTRO

En v i r tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de p r im e ra  in s t a n 
cia é in s t ru cc ió n  del d is t r i to  del Centro de esta Corte,  d ic 
tad a  en el d ía  de hoy en el sum ario  que so in s truye  por m u e r 
te  n a tu ra l  de D. F lo ren tino  Ruiz A ran a ,  se cica a los p a r ie n 
tes  de dicho señor, á fin de in s t ru ir lo s  del derecho que les 
concede el a r t .  109 de la ley de E n ju ic iam ien to  c r im in a l ,  
p a ra  que com parezca en su sala audiencia, s i ta  en el P a l a 
cio de los Juzgados ,  calle del General Castaños, d*n tro  del 
té rm in o  de cinco días, contados desde el s igu ien te  al en que 
este edicto fuere inser to  en los periódicos oficiales, con ob
jeto de recib irles  declarac ión acerca del ex trem o an tes  in 
dicado; bajo aperc ib im ien to  de ser declarado ineurso  en la 
m u l t a  de 25 pesetas con que se le conm ina , s in  perjuicio de 
adoptarse  otras  de te rm inac iones  á fin de obligarle  á efec tuar  
di ch a  c o m p are con ei a .

Madrid lo de Lebrero de 1905.= V .°  ÍL°—El Sr. Juez in s 
t ru c to r ,  L sc o b a r .= E l  E scribano , Jo aq u ín  F e r re r .

JO— 1626
MADRID—HOSPICIO

D. José María de O rtega  Morejón, Juez de p r im e ra  in s t a n 
cia é in s t ru cc ió n  del d is t r i to  del Hospicio de esta Corte.

P o r  el presente cito, l lam o y emplazo á Elias  A rdouse l  N., 
casado, del comercio, que vivió en la calle del Barco, n úm ero  
67, y cuyas demás c i rcu n s tan c ia s  y pa radero  se igno ran ,  p a ra  
que en el te rm in o  de diez días, contados desde el s igu ien te  al 
en que  esta requ is i to r ia  se inser te  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en mi sala audiencia,  s i ta  en ei Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de r e s 
ponder á ios cargos que  le r e su l tan  en causa po r  estafa; ap e r 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  lo p a 
ra rá  el [Kmjuieio á qqe h ub iere  lu g a r .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to r idades  
y ordeno á ios agentes  ¡le ia policía jud ic ia l  p rocedan  á la 
busca dei expresado procesado, cuyas  señas  pea-amales no 
constan ,  y en el caso de sor habido ie pongan  a mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 14 de Fe imero de 1905.— José M aría  de O r teg a  Mo
re jón .— El Escribano, L icenciado Pedro Fernández.

J O - 1627
En v i r tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de primera, in s tan c ia  

é in s t ru cc ió n  dei d is t r i to  del Hospicio de esta Corte, d ic 
tad a  en el día de hoy, en el su m ar io  que se in s t ru y e  por es
ta la  á v i r tu d  de d enunc ia  de D. José López Caballero, se c ita  
á F ranc isco  H u ertas ,  de unos c u a ren ta 'y  tan to s  años de edad, 
que ha  ten ido su domicilio en la calle de Don Felipe, n ú m ero  
9, tienda, y cuyo ac tua l  paradero  se ignora ,  p a ra  que com 
parezca en su sala audiencia, s i ta  en el Palacio de los J u z 
gados, calle dei General Castaños, den tro  del té rm in o  de 
cinco deis, montados desde el s igu ien te  ai en que este edicto 
fuere inser to  en los periódicos oficiales, con objeto de oirle 
su declarac ión  sin ju ra m e n to  á ten o r  de lo d ispuesto  en el 
a r t ícu lo  486 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c r im ina l;  bajo a p e r 
c ib im ien to  de ser declarado ineurso  en la m u lta  de 25 pese
ta s  con que se le conm ina ,  s in  perju ic io  de ad optarse  o tras  
de te rm inac iones  á fin de ob ligar le  á efec tuar d ic h a  com parecencia.

Madrid 14 de Febre ro  de 1905.—Y.° B.°—O rtega  Morejón. 
= E 1  Escribano, José M. de A n tonio .  J O —1628

D. José María de O rteg a  Morejón, Juez de p r im e ra  in s tan 
cia é in s t ru c c ió n  del d is t r i to  del Hospicio de esta, Corte.

Por el presente  cito, l lam o y emplazo á María Borras G as
cón, que vivió Fernando  el Católico, 3, y cuyo dom icilio  y 
pun to  probable donde se h a l le  se ignora ,  p a ra  que en ei t é r 
m ino  de diez días,  contados desde el s igu ien te  al en que  esta 
req u is i to r ia  se in ser te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial, com parezcan en mi saia audiencia,  sita, en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder  á ios cargos en la causa que co n tra  la m ism a  se sigue 
p o r  estala; apercibidos que  de no verif icarlo  será  declarada  
rebelde y le p a ra ra  el perju ic io  á que  hub iere  luga r .

Al m ism o tiem po ruego y encargo  á todas las A u to r idades ,  
y ordeno á los agen tes  de la policía jud ic ia l ,  p rocedan  á la 
b usca  de la expresada  procesada, cuyas  señas personales  se 
ig n o ran ,  y en el caso de ser hab ida  la  pongan  a mi d isposición en la cárcel de su sexo.

M adrid 10 de Febrero  de 1905.—José M aría de O rteg a  Mo
re jón .— El Escribano, R icardo  Gómez. , J O —1629
_ E n v i r tu d  de providenc ia  d ic tada  en 13 del ac tua l  por  el se
ñ o r  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  del Hospicio de 
esta  Corte en los au tos  de declarac ión de concurso  de la  tes
t a m e n ta r ía  de Doña M aría F ran c isc a  Orozco y González de 
la  Cruz y Bur&mo, separado co rrespondien te ,  se hace  saber 
al publico que por ac ta  ce lebrada en 10 de los co rr ien tes ,  lian 
sido nom brados  s.-ndicos de la  expresada te s ta m e n ta r ía  con
cursada ,  los acreedores D. Enrique Campesino. 1). A r g im i 
ro Castro yjD. Candelas Cañadas; previn iéndose que á dichos 
sm m eo s  se iia¿ a- cu mega u.e cu a m o  corresponda u la re íer ida  ¡ testamentaría.

Lo que se hace  saber  al púb lico  por  medio del presen te  
odie t o b a r a  que  les conste á los efectos legales oportunos .

M adrid 15 de F ebrero  de 1905 .=V .° B . ° = O r te g a M o r e jó n .=  
El Escribano, R icardo  Gómez JC—89

F A JE R A
TU Miguel Federico  Mena y Ramo, Juez  de p r im e ra  i n s t a n 

cia de la c iudad  y p a r t id o  de Nájera .
l lag o  saber  que en au tos  de dem an d a  e jecu tiva  instados 

por el P ro c u ra d o r  I). M art ín  Pascual  Unzueta ,  en nom bre  y 
representación de Doña Rufina Sotes y Ruiz, de esta vecin
dad, co n tra  la  he ren c ia  yacente  de D. San tiago  Cárdenas é 
I barra, vecino q u e f u é  de U raf íne la ,  en rec lam ación  de dos 
mil pesetas,  se ha  d ic tado  sentencia ,  cu y a  cabeza y p a r te  d is 
posi t iva  dice así:

Sentencia.—lÁn la ciudad de F a je ra  á dos de Marzo de m il 
novecientos cinco, el Sr. D. M iguel Federico Mena y Ram o,
J uez de p r im e ra  in s tanc ia  de ella y su pa rt ido ,  vistos los p r e 
cedentes au tos  ejecutivos ins tados  por el P ro cu ra d o r  D. M ar
t ín  Pascual Unzueta. l levando la represen tac ión  de Doña Ru- 
íina Sotes Ruiz,  m ay o r  do edad, v iud a ,  p rop ie ta r ia ,  de esta 
vecindad, c o n t r a í a  h e re n c ia  yacente  de D. San tiago  Cárdenas 
é Ib a r ra ,  vecino que  f u é  de U r u ñ u e l a ,  en rec lam ac ión  de dos 
m il  pesetas, en los que, p rac t icado  em bargo, se citó de r e m a 
te por medio de edictos, publicados en los tab lones de a n u n 
cios oficiales de este Juzgado y del m un ic ipa l  de U ru ñ u e la  y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rovincia ,  á 
los que se c rey eran  con derecho á oponerse á la  ejecución, 
declarados rebeldes por su  no com parecencia  en autos;

Fallo que debo m a n d a r  y m ando seguir  la  e jecución ad e 
lan te ,  hacer  t r an c e  y rem ate  de los bienes em bargados ,  y con 
su valor p a g a r  la  ca n t id ad  de dos m il pesetas en estos au tos  
rec lam ada , m ás la  de las  costas causadas  y que se causen h a s 
ta  el cu m p lim ien to  de este fallo.-

A s í  por es ta  m i sentencia,  que  se n o tif ica rá  á los de c la ra 
dos rebeldes en la form a que prescr ibe  ei a r t ícu lo  doscientos 
o d ie n ta  y tres  de la ley de E n ju ic iam ien to  civil , y cuya cabe
za y pa r te  d isposit iva se in s e r ta rá  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín, oficial de esta  p rov in c ia ,  d e fin i t ivam ente  juzgand o ,  lo 
pronuncio ,  m ando y firm o.—M. Federico  Mena.

P ubi i r ac ió n .—L eída  y pub licad a  h a  sido la  a n te r io r  sen 
tencia  por el Sr.  Juez  que la ha  dictado, ha l lándose  ce leb ran
do au d ien c ia  p úb lica  en el dia de la  fecha que la  encabeza.=  
Doy fe.— Ante mí, An tonio  A. Aguivre.»

Dado en Nájera á 2 de Marzo de 1905. = M .  Feder ico  Mena. 
—P o r  su m andado , A n ton io  A. A g u ir re .  X —520

OVIEDO
I). F ranc isco  M artínez G arr ido ,  Juez de in s t rucc ió n  de 

Oviedo.
P or  la p resen te  r eq u is i to r ia  se cita,  l lam a  y em plaza á la 

p rocesada J u a n a  A in o r teg u i  E chevarr ía ,  de v e in t i t r é s  años, 
h i ja  de F ranc isco  y de María, so l tera ,  n a t u r a l  de P an ,  F r a n 
cia, vecina de Espinosa de los Monteros, p a ra g ü e r ía ,  y que  se 
fugó de la  cárcel de Pola de Lena, en esta p rov in c ia ,  cuyo ac 
tu a l  paradero  se ignora ,  p a ra  que de n tro  de diez días co m p a
rezca an te  este Juzgado á responder  a los cargos  que le re su l 
t a n  en causa  por  h u r to ;  p rev in iéndo le  que en o tro  caso será 
declarado rebelde.

Al p ropio  t iem po req u ie ro  á las  A u to r idades  p a ra  que  p r o 
cedan con celo y ac t iv id ad  á la  busca y c a p tu ra  de la e x p re 
sada ind iv idua ,  pon iéndo la  á mi disposición.

Dada en Oviedo á 13 de Febrero  de 1905 .= F r a n e i s c o  M ar
t ínez .“ G u il le rm o  F ie to .  JO — 1632

ORENSE
E n  nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. L u is  del P ino  y 

Vil la rino ,  Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  de esta c iudad  y  su 
part ido .

Hago saber  que á so l ic i tud  del P ro c u ra d o r  D. V e n tu ra  
Alonso Salgado, á n o m b re  de Doña A g r ip in a  G arc ía  A n gu ia-  
no, viuda,  por  sí é hijos quedados de su d ifunto  m arido  Don 
J u a n  F u en tes  Pérez, vecinos de esta ind icada  ciudad, por  
au to  de 23 de O c tubre  de 1902, se acordó, en tre  o tros e x t r e 
mos, d e c la ra r  en q u iebra  á í). S a tu rn in o  Díaz F ernández ,  v e 
cino y del comercio de los Peares, A lca ld ía  de la Peroja , y 
tan to  por dicho au to  como por p rov idenc ia  de 6 del c o r r ien 
te, se m andó  an u n c ia r  la expresada  declarac ión de q u iebra  á 
medio de edictos en los sitios públicos  de es ta  re fe r ida  c iu 
dad, Boletín oficial de la  p rovincia ,  G a c e t a  d e  M a d r i d , pueblo 
aludido de los Peares y de Olleros, A y u n ta m ie n to  de C arba-  
lledo, pa rt ido  de C han tada ,  uno de cuyos edictos es el p r e sente.

Dado en Orense á 10 de Feb re ro  de 1905 .=L ii is  del P ino  y 
V i l la r in o .—El ac tuar io ,  Pedro  L ardero .  J C —90

PA LM A DE M ALLORCA—C A T ED R A L
El Sr.  Juez acc iden ta l  de in s t ru cc ió n  del d is t r i to  de la Ca

ted ra l  de esta c iudad  de Palm a, m ed ian te  p rov id enc ia  de hoy, 
d ic tad a  en el su m ar io  que  se in s t ru y e  sobre su s t ra cc ió n  de 
bil le tes  del Raneo de E sp añ a  de la casa del Abogado y D ip u 
tado á Cortes  D. A le jandro  Rosselló P as to rs ,  vecino de esta  
m ism a  ciudad, cuyo hecho  o curr ió  en el mes de A bri l  del 
año ú l tim o, h a  m andado  se cite á M arg ar i ta  S e rv e ra  Tomás, 
apodada Meyá, soltera ,  n a tu ra l  y vecina de la  v i l la  de L lu m -  
m ayor ,  cuya Servera ,  en la  expresada  fecha, estaba de s i r 
v ien te  en d icha  casa del Sr. Rosselló y hace  pocos meses se 
em barcó  p a ra  Barcelona con objeto de busca r  casa donde se r 
v ir ,  sin que en d ic h a  cap ita l  h a y a  podido ser  hab ida ,  igno
rándose po r  tan to  su ac tual  p a radero  ó dom icilio , p a ra  que 
el día 24 del ac tual ,  y h o ra  de las diez, com parezca  en este 
Juzgado, sito calle de San Miguel,  núrn .  36, á fin de p re s ta r  
dec la rac ión  en el indicado sum ario;  bajo aperc ib im ien to  de 
p a ra r le  el perju ic io  consigu ien te  con a r reg lo  á la ley, si deja re  de com parecer.

En su  v i r tu d ,  y  cum pliendo  con lo d ispuesto  en el a r t .  432 
de la ley de E n ju ic iam ien to  c r im in a l ,  l ib ro  la presen te  cédu
la p a ra  su inserc ión  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de es ta  p rov inc ia  y  la  de Barcelona,  p a ra  que s i rv a  de 
citación  á la  expresada  tes t igo  M arg a r i ta  Se rve ra  Tomás, alias Meyá.

P a lm a  de M allorca 13 de Feb re ro  de 1905.= E 1  a c tu a r io ,  
J u a n  R e s ta rd . JO — 1633

P O N TEV ED RA
D. R icardo  S a lu s t ia no  P or ta l  y  Cantón,  Juez de i n s t r u c 

ción de la  c iu dad  de P o n tev ed ra  y su  p a r t id o .
Por  la presen te  cito , l lam o y emplazo al C apitán ,  que  era  

en 23 del mes de Ju l io  del año  ú l t im o ,  del v apor  M aiuz, p e r 
ten ecien te  á la m a t r íc u la  de Biemen (Alemania), y que en 
d icho día  hizo escala  en el p u e r to  de V il lag a rc ía ,  en esta  
p rov incia ,  á fin de que d en tro  del té rm in o  d e J diez días  á la  
inserc ión  de esta r eq u is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , co m 
parezca  en este Juzgado  á las once de la m añ a n a ,  al objeto de 
p r e s ta r  declarac ión  en su m ar io  que  in s t ru y o  sobre c o n t r a 
bando de tabaco; apercib ido que si no com parece le p a ra rá  el p e rju ic io  á que h a y a  lu g a r .

D ada en P o n tev ed ra  a 13 de Febrero  de 1905.= R .  S a lu s -  
t ian o  P o r ta l .  =  V alen tín  G arcía .  JO —1592

RUTE
I). J u a n  de Dios Cuenca R om ero y Vélez, Juez  de in s t r u e -  c'ón de R ute y  su p a r  t ido. j

P o r  el p resen te  ruego y encargo á todas las  A u tor idades,  
así civiles como m il i ta res ,  y en especial á los agentes de la 
polic ía  ju d ic ia l ,  que  procedan  á la  busca  y ocupación de los 
efectos que luego se expresarán , los cuales fueron robados á 
E duardo  Moreno Sionzas, vecino de ízn á ja r ,  así como á la 
de tención  y conducción  á la  cárcel de esta  villa y su partido  
de la  pe rsona  ó personas  en cuyo poder se en cuen tren  aq ué
llos, si no jus t i f ican  su le g í t im a  adquis ición , y caso de ser 
ha llados  los a ludidos efectos ó de tenidas  a lg unas  personas 
por ha l lá rse les  en su poder, sean unos y o tras  puestos a dis
posición de este Juzgado; que procedan  igu a lm en te  á U cap
tu ra  de José L lam a s  Doncel, vecino de refer ida  v il la  de ízn á 
ja r ,  y en su caso á la conducc ión  del m ism o á la d icha  cárcel 
de este pa r t id o  y á disposición de este m encionado .Tingado, 
pues así lo tengo  acordado en proveído de esta fecha, dictado 
en v i r tu d  de causa  c r im in a l  que se in s t ru y e  por el hecho de 
haberse  robado varios  efectos al ya  nom brado  Eduardo  More
no Sionzas, vecino de Izná jar .

Dado en R u te  á 7 de Feb re ro  de 1 9 0 5 .= J u an  de Dios Cuen
ca R o m e ro .= D e  su orden,  M axim ino L. H ern ando .

Efectos robados.
U n m a n tó n  de M anila negro ,  bordado, y u n a  colcha de 

cam a algodonada, b lan ca  y salmón. J O —1593
SAN ROQUE

D. Ju a n  A n to n io  Delgado y M art ín ,  Juez de in s t rucc ió n  
de la c iu d ad  de San Roque y su pa r t id o .

P o r  la p resen te  req u is i to r ia  cito, l lam o y emplazo á la p ro 
cesada María N av arro  Ortiz,  de ve in t inu e ve  años de edad, 
h i ja  de Cristóbal y de María, n a tu ra l  de E stepona, part ido  
jud ic ia l  de ídem, p ro v in c ia  de Málaga, de estado soltera, de 
profesión su sexo, s in  in s t ru c c ió n  y vecina que fué de La L í 
nea, h a b i ta n te  en el patio de R am írez ,  y cuyo ac tu a l  dom i
cilio ó paradero  se ignora ,  p a ra  que en el té rm in o  de diez 
días, contados desde el s igu ien te  al en que aparezca inser ta  
la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
p rov incia ,  com parezca en la sala aud ienc ia  de este Juzgado 
con objeto de notif ica rle  el au to  d ic tado  por la  Superioridad 
en el sum ar io  que, bajo el núrn. 346 del año 1904, se siguió 
co n t ra  la  m ism a  por  delito de in ju r ias ;  bajo aperc ib im ien to  
que de no verif icarlo  será d ec la rada  rebelde y  le p a ra rá  el 
perju ic io  á que h ub ie re  luga r.

Al propio t iem po ruego y encargo  á todas  las  A u tor idades  
y ordeno á los agentes  de la polic ía ju d ic ia l  p rocedan  á la 
busca, c a p tu r a  y  conducción  á la cárcel de este p a r t id o  y  á 
mi disposición de la re fe r ida  procesada.

San  Roque 13 de Febrero  de 1 9 ü 5 .= Ju an  Anton io  Delgado. 
= E 1  E sc r ib an o ,  L icenciado M anuel Alcaide. JO -1637

D. J u a n  A n to n io  Delgado y M art ín ,  Juez de in s t ru cc ió n  de 
la  c iu dad  de San  Roque y su pa rt ido .

P o r  la  p resen te  req u is i to r ia  cito , l lamo y emplazo al p ro 
cesado L u is  Heredia P orras ,  de veintisé is  años de edad, hijo 
de L u is  y de María, n a tu ra l  de Vélez Málaga, p a r t id o  jud ic ia l  
de ídem, p rov in c ia  de Málaga, de estado casado, de profesión 
desbravador,  s in in s t ru c c ió n  y vec ino que fué de L a  Línea, 
y cuyo a c tu a l  domicilio ó p a radero  se ignora ,  p a ra  que en el 
té rm in o  de diez días, contados desde el s igu ien te  ai mi que 
aparezca in se r ta  la  presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta p rov in c ia ,  com parezcan  en la  sala au d ienc ia  de 
este Juzgado  con objeto d e  que ingrese  en la  pris ión de la 
cual se fugó y se en co n trab a  por  el su m ar io  que, bajo el 
nú m ero  561 del año 1903, se siguió co n t ra  el m ism o po r  d e 
li to  de te n ta t iv a  de robo, a ten tado  y  disparos; bajo ap erc ib i
m ien to  que de no verificarlo será declarado  rebelde y le pa
ra r á  el perju ic io  á que hub ie re  lu g a r .

A l propio t iem po ruego y encargo á todas  las  A u to r idades  
y  ordeno á los agentes  ele la polic ía ju d ic ia l  p rocedan  á i a bus
ca, c a p tu ra  y conducción á la cárcel de este p a r t id o  y á mi 
disposición del referido procesado.

San R oque 13 de Febrero  de 1 9 0 5 .= J u a n  A nton io  Delgado. 
.-—El Escribano, L icenciado Manuel Alcaide. JO — 1638

D. J u a n  Anton io  Delgado M artín ,  Juez de in s t ru c c ió n  de 
la  c iudad  de San Roque y su pa rt ido .

Por  la  p resente  req u is i to r ia  cito, l lam o y emplazo al p ro 
cesado Domingo Gómez España, de ca torce  años de edad, h ijo  
de Jesé y de María, n a t u r a l  de Estepona, pa r t id o  jud ic ia l  de 
ídem, p ro v in c ia  de Málaga, de estado soltero, de profesión 
jo rna le ro ,  con in s t ru cc ió n  y vecino que fué de L a  Línea, h a 
b i tan te  en el pa t io  de Carisola, y cuyo ac tua l  dom icilio  ó p a 
radero  se igno ra ,  p a ra  que  en ei té rm in o  de diez días, co n ta 
dos desde ei s igu ien te  a l e n  que ap arezca  in s e r ta  la  p resente  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p rovincia ,  
com parezca en la  sala au d ien c ia  de este Juzgado con objeto 
de notif ica rle  el au to  d ic tado en el sum ar io  que bajo el n ú m e 
ro 245 del año 1904 se s iguió co n t ra  el m ism o por  el delito de 
lesiones; bajo ap erc ib im ie n to  que de no verif ica rlo  será  de
c la rado  rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á que h u b ie re  lu g a r .

Al p ropio  t iem po ruego y encargo á todas  las A u to r idades  
y  o rdeno á los agentes  de la policía ju d ic ia l  p rocedan  á la  b us
ca, c a p tu ra  y conducc ión  á la cárcel de este p a r t ido  y  á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 13 de Febre ro  de I9 0 5 .= J u a n  A n ton io  Delgado. 
El Escribano , L icenciado  Manuel Alcaide. J O —1639 

SAN SEBASTIA N
D. Jav ie r  I ra s to rz a  y E lú a ,  Juez m u n ic ip a l  de es ta  c iu d a d ,  

ejerciendo funciones del de in s t ru c c ió n  del p a rt ido .
P o r  la p resen te  req u is i to r ia  se cita ,  l la m a  y  em plaza á F e r 

nando  de L a to u r ,  vecino que fué de es ta  c iudad, y  cuyas de
m ás  c i rc u n s ta n c ia s  y a c tu a l  pa radero  se igno ran ,  pa ra  que 
den tro  del t é rm in o  de diez días,  contados  desde la  inserc ión  
del presente  en ios periódicos oficiales, com parezca  en este 
Juzgado al objeto de p ra c t i c a r  c ie r ta s  d il igencias  en causa 
que se le s igue por estafa; bajo ap erc ib im ien to  de qu e  si no 
com parec iere  se le d ec la ra rá  rebelde, pa rándole  el pe rju ic io  
á que en derecho h a y a  lugar .

A la  vez se rueg a  á todas las A u to r idades  y  en ca rg a  á los 
agentes  de polic ía ju d ic ia l  la busca y c a p tu r a  de d icho  p r o 
cesado, poniéndole, caso de ser habido,  en la  cárcel del p a r 
tido  á disposición de este Juzgado .

Dada en San Sebast ián  á 15 de Feb re ro  de 1905— Ja v ie r  
I ras to rza .  = P o r  su m andad o ,  L icenciado Ped ro  Ronaechea.JO—1640
: D. J a v ie r  I ra s to rza ,  Juez m un ic ipa l  de es ta  c iu dad  de San 
Sebastián ,  ejerciendo funciones  del de p r im e ra  in s tan c ia  del 
p a r t id o ,  por  vacan te .

Hago saber  que en el expediente  sobre ap rob ac ió n  de las 
operaciones d iv isor ias  de los bienes quedados al fa l lec im ien
to de D. R am ón  F ernández  de Garayalde  v O tá lora ,  previos 
los t r á m i te s  legales, se ha  d ic tado con fecha  v e in t i t r é s  del 
co rr ien te  mes u n  au to  cu ya  p a r te  d isposit iva dice así:

«S. S., po r  an te  m í el E sc r ib ano ,  dijo que  debía de ap ro 
b a r  y ap rue ba  cu an to  ha lu g a r  en derecho  las  operaciones 
d iv isor ias  de los bienes quedados al fa l lec im ien to  de D. R a
m ón  Fernández  de G araya lde  y O tá lora ,  fo rm alizadas  por  su 
h e re d e ra  u n iv ersa l  Doña María L e ab u ru ,  asesorada por  el 
Licenciado D. E d u ard o  E ch ev err ía ,  con fecha t r e in t a  y uno 
de D ic iem bre  ú l t im o ,  m andan do  que u n a  vez que sea firme 
estalresolución se protocolice en la Notaría de este d istrito  á
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caro’O del Licenciado D. Adolfo Sáenz Alonso, que es el indicado por el Procurador Arizmendi, en su escrito de feclia de veinte de Enero próximo pasado, al que se pasarán las operaciones divisorias originales, acompañadas de testimonio de este auto, con el oportuno mandamiento, quedando en los a u tos testimonio litera l de dichas operaciones. Así por este su auto lo provee, m anda y tirina dicho Sr. Juez, de que doy fe. —Javier Iras to rza .= P o r Balmaseda, ante mí, Licenciado 
José María de Paternina.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que pueda llegar á conocimiento de los desconocidos que se crean con derecho a la herencia de Doña Em ilia Pazos y Gallego, se expide el presente edicto en San Sebastián á 28 de Febrero de 1905.=Javicr Iras to rza= A nte  mí, Pedro Balmaseda.

X —523SAN TAN DER -  OESTE
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de prim era instancia del distrito del Oeste de esta ciudad de Santander.Por el presente edicto se hace saber que por providencia del día de ayer, dictada en la autos ejecutivos instados por el Procurador D. Fernando Alvarez, en nombre del Banco Mercantil de esta ciudad, contra Mr. Nicolás Teodore Psiachi, sobre pago de cincuenta mil pesetas é intereses, se saca de nuevo á pública subasta por térm ino de veinte días la siguiente finca: una finca radicante en esta ciudad, zona de Maiiaño, que mide quince mil setecientos cincuenta m etros cuadrados, y linda por el Norte con la carretera  nueva de Peña Castella, por el Sur con la escollera del F errocarril de Santander á Bilbao; por el Este el depósito de m áquinas de la estación de mercancías de expresado ferrocarril de Santander á Bilbao, y por el Oeste con el resto de la finca de la cual forma parte, cuyos bienes, justipreciados en ciento veinte y nueve m il novecientas tre in ta  y siete pesetas cincuenta céntimos, han sido embargados como de la propiedad de! deudor Mr. Nicolás Theodore Psiachi, para pagar al Banco M ercantil la cantidad expresada y las costas; debiendo celebrarse su rem ate, con la rebaja del veinticinco por ciento de su tasación, á las once del día cuatro del próximo mes de Abril en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle de San Francisco, número veintitrés piso tercero.Lo que se hace saber al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la subasta; advirtiéndose que no existen otros títu los de propiedad que la docum entación á las mismas referente, que obran en los autos y se pondrán de manifiesto en la Escribanía, para que puedan exam inarlos los que quieran tom ar parte en la subasta, teniendo que conformarse con los mismos, sin. derecho á exigir ningunos otros; y que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo, con la deducción del veinticinco por ciento expresada, habiendo de consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en la Caja general de Depósitos, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del valor por el que la finca sale á remate, sin cuyo requisito no serán admitidos á la subasta.
Dado en Santander á 2 de Marzo de 1905.=Alfonso T ravado.—El Escribano, J. Gonzalo Pelayo. X —522

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad.En v irtud  del presente hago saber que en este Juzgado y por ante el actuario  pende juicio de abintestato de Doña Manuela Pérez Gómez, hija de Manuel y Dolores, viuda de Manuel Carrasco, sin hijos, de ochenta y cuatro años, natura] y vecino que fué de esta ciudad, en la que f a l l e c i ó  en 30 de Julio del año an terior de 1904 á las cuatro de la mañana, en la calle Santa María la Blanca, núm . 60, á consecuencia de hem orragia cerebral, sin que conste más circunstancias ni que haya otorgado disposición alguna testam entaria ni dejado ascendientes, descendientes ni colaterales dentro del cuarto grado, ni pariente alguno por lo que se ha dictado providencia á v irtud  de la cual se cita y llam a por segunda vezjí las personas que se crean con derecho á la herencia de Doña Manuela Pérez Gómez, para que en el térm ino de veinte días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á reclamarlo; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar y se dictará la resolución que corresponda.Y para la debida publicidad se extiende el presente que se fijará en los sitios públicos y de costumbre de esta capital, y se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia.
Sevilla á 30 de Enero de 1905.—Juan J. Carazony.— FA actuario, Antonio Verger. JC—91
D. Juan  José Carazony y Salas, Juez de instrucción del d ist r i to  de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y  emplaza al p ro cesado Juan  Corral Rodríguez, natura l de Ubeda, provincia de Jaén, hijo de Juan José y Francisca, vecino que fué de aquella población en calle Rastro, núm . 4, de estado soltero, jornalero, de veinticuatro  años de edad, con instrucción, y que se dice residió tam bién en Linares, calle La Hera, 86, de estatura baja, ojos pardos, pelo castaño, rostro color m oreno, nariz y  labios regulares y  cejas ál pelo, y  cuyo actual domicilio y  paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la  presente inserta en la, G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado* Plaza de la Contratación, núm . 8, para la p ráctica de una diligencia judicial acordada en causa que se instruye contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde.
Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju dicial, que tan  pronto tengan conocimiento del paradero del susodicho procesado, lo hagan comparecer en este Juzgado á la mayor brevedad.Dada en Sevilla á 4 de Febrero de 1905.—Juan  J. Carazony .—El actuario, Francisco de Rojas. JO —1438
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

d istrito  de la Magdalena de esta ciudad.l3or la presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino de diez días, á Manuel Chillada Casals, n a tu ra l de Cádiz, vecino de esta ciudad, donde tuvo su domicilio, en la casa núm . 23 de la calle Pelay Correa, hijo de Manuel y F ilar, soltero, de ocupación p in tor y de tre in ta  y cinco anos de edad, para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado de la Magdalena, situado en la plaza de la C ontratación, núm . 8, á responder de los cargos que le resultan en sum ario por atentado á los agentes de la A utoridad; bajo apercibim iento de losjierjuicios á que haya lugar.Al mismo tiempo excito el celo de todos los de mi clase, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la policía judicial de la Nación, para que tan  pronto tengan conocimiento del paradero del Manuel Chillada, procedan á •su cap tura, y con las seguridades convenientes y form alidades prevenidas, sea trasladado á la  cárcel de esta capital, en donde lo dejen á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Febrero de 1905.—Juan J. Carazony. =E 1 actuario , Licenciado Antonio Téllez. JO—1595 
SEV ILLA —SALVADOR

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del distr ito  del Salvador de esta capital.En v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino de diez días, contados" desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Rafael M artín Ríos, que hab ita  Recaredo, 46, de estatura reg u lar, ojos negros, pelo negro, rostro moreno, nariz regu lar y boca grande, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en sumario por el delito de hurto , y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibim iento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como le encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llam am iento, y con las seguridades oportunas le comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia , á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.
Dado en Sevilla á 1.° de Febrero de 1905— El Juez instructor, Facundo de la C ru z .^ E l Escribano actuario , por habilitación. Licenciado A. Sánchez Meló. JO—1442
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del d istr ito  del Salvador de esta capital.
En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Rubio Marín, alias Mulo, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Pedro y Jerón i- ma, soltero, albañil, y de veinte años, que es de estatura regu lar, ojos pardos, pelo castaño, color trigueño, nariz y boca regu lar y cejas pobladas; y á un  individuo conocido por Garrapa ta  ó G urrípato , para que se presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan  en sumario por hu rto  á Baldomero Gaviña, y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se les notificarán oportunam ente; bajo apercibim iento de que si no lo ejecutan se les declarará rebeldes y les pararán  los perju icios que haya lug ar en derecho.
Al mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, tan to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan  luego como les encuen tren ,. por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, les hagan conocer este llam am iento, y con las seguridades oportunas les comparezcan, por tránsito , en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia , á la cual se les, queda obligado en igualdad de circunstancias.
Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 1905.=:E1 Juez instru c to r  Facundo de la C ruz.= E l Escribano actuario , por h a bilitación, Licenciado A. Sánchez Meló. JO—1491

Juzgados municipales*
BILBAO-CENTRO

D. Mariano Tejero y Mañero, Juez m unicipal suplente del d istrito  del Centro de esta villa de Bilbao.Hago saber que en este Juzgado m unicipal se halla vacante la plaza de Secretario suplente y se ha de proveer con a rre glo á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder jud icial y re glam ento de 10 de A bril de 1871, dentro del plazo de quince días, á contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .Los aspirantes deberán rem itir con la solicitud:1.° Certificación ó acta de su nacim iento.
2.° Certificación de buena conducta m oral, expedida por el Alcalde de su domicilio.
3 ° La certificación de examen y aprobación á que el re glamento se refiere, ú otros documentos que acrediten su aptitu d  y servicios ó les den preferencia para el cargo.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados que deseen solicitar la plaza.
Bilbao 23 de Febrero de 1905.—Mariano Tejero— Ante mí, 

V íctor Vigil. ____________ _ _  JO—2234

ANUNCIOS OFICIALES
La Constructor» naval española*

Compañia anónima domiciliada en Madrid.
De conformidad con lo que previene el a rt. 16 de los estatu tos por que se rige esta Compañía, se convoca por la p resente á ju n ta  general ordinaria de señores accionistas, que lia de tener lu g a r el día 22 de Marzo actual, á las diez horas y tre in ta  minutos, en el domicilio social, calle Divino P astor, 4, prim ero.Lo que para conocimiento de los señores accionistas, y en cum plim iento de lo que previene el citado artículo de los esta tu to s vigentes, se publica en la G a o e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz.Madrid 3 de Marzo de 1905.=rP. A. del O. de A., El Presidente accidental de la Compañía, I. de Noriega. X —525

Sociedad anónima minera uSan Cayetano**.
Esta Sociedad celebrará ju n ta  general o rd inaria  el dia 26 del actual, á las cuatro  de la tarde, en el Círculo Minero, Relatores, 4 y 6, principal.Desde el día 18 al 25 del mismo estarán á disposición de los señores accionistas los documentos de contabilidad para su examen en la oficina de la misma, Barquillo, 37, segundo, de doce á tres de la tarde.
Madrid 6 de Marzo de 1905. =  El Presidente, V alentín Gómez. X—537
Sociedad Española de droguería general en liquidación*
En v irtu d  de lo que previene el a rt. 17 de los estatutos por que se rige esta Sociedad, se convoca á ju n ta  general o rd inaria de accionistas, que se celebrará el día 3 de A bril del presente año, á las tres y media de ]a tarde, en su domicilio social de esta villa, calle de los Heros, núm . 8, piso bajo, derecha.
Bilbao 4 de Marzo de 1905.=E1 Gerente, Eusebio Virgos.

X—529
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á taragoza y á Alicante*

El Consejo de adm inistración de esta Compañía inform a á los señores portadores de obligaciones del 5 por 100, serie A , prim era hipoteca de Valladolid á Ariza, que el cupón núm ero 24, vencedero en 1.° de A bril próxim o, de pesetas 12f50, 
se pagará desde dicho día, á razón de pesetas 1P86, ó sea con

deducción de pesetas 0*64 por los impuestos de utilidades Y de tim bre.
También se informa á los señores portadores de obligaciones del 4 y medio por ciento, serie R, que el cupón núm . 12, vencedero en 1.° de Abril próximo, de pesetas 11*25, se pagará desde dicho día, á razón de pesetas 10*66, ó sea con deducción de pesetas 0*59 por los impuestos de utilidades y de tim bre.
Los pagos se efectuarán:En Madrid y Barcelona, por la Caja de la Compañía.Los de la serie A  se pagarán tam bién en Bilbao por el Banco del Comercio.
Madrid 6 de Marzo de 1905.—El Secretario del Consejo, Manuel de Ojeda. X —527
El Consejo de adm inistración, confórme con el anuncio de 22 de Febrero próximo pasado, publicado en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  el 23 del mismo, pone en conocimiento de los señores portadares de obligaciones de esta Compañía, 5 por 100, serie A, prim era hipoteca, de Valladolid á Ariza, que en sorteo celebrado el día 3 del corriente para la am ortización de 484 obligaciones de la expresada serie, han sido favorecidos por la suerte los números siguientes:6.461 á 6.510 9.252 » 9.301 15.861 » 15.865 15.916 » 15.960 17.860 » 17.909 19.832 » 19.881 26.313 » 26.357 26.408 » 26.412 37.129 » 37.178 89.053 » 89.102 97.270 » 97.303 97.890 » 97.939Dichas obligaciones se pagarán desde 1.° de A bril próximo, á razón de 500 pesetas por obligación, con deducción do pesetas 3‘66 por los impuestos sobre la am ortización:En Madrid, por la Caja de la Compañía.
En Barcelona, por la Caja de la Compañía en dicho punto; yEn Bilbao, por el Banco del Comercio.
Madrid 4 de Marzo de 1905. =nEl Secretario del Consejo, Manuel de Ojeda. X—528

S o c i e d a d  d e  G a s i f i c a c i ó n  I n d u s t r i a l *
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en v ir tu d  de las facultades que le conceden los estatutos, ha acordada convocar á los señores accionistas á ju n ta  general ordinaria, que se celebrará en Madrid, en su fábrica del Cerro de la  Plata, el día 25 del corriente Marzo, á las tres de la tarde.Los señores accionistas, para tener derecho de asistencia á la jun ta , deberán depositar sus títu los en el domicilio social con cinco días de anticipación al de la ju n ta , conforme dispone el a rt. 11 de los estatutos.
Madrid. 6 de Marzo de 1905.=E1 Secretario del Consejo d e  adm inistración, José de Landecho. X—532
S o c i e d a d  m i n e r a  a n ó n i m a  d e  l a  L a n c h ad e  Cenes.

En v irtud  del art. 38 de los estatutos, el Consejo de adm inistración de dicha Sociedad, en su sesión de 27 de Febrero anterior, ha decidido convocar á los accionistas á jun ta  general extraordinaria, que se celebrará en París, Hotel des Sociétés Savantes, rué Serpente, el día 11 de A bril de 1905, á las dos de la tarde.
o r d e n  d e l  d í a

Voto de un proyecto de sesión de la m ina y de la concesión de aguas, y de las consecuencias del voto.París 27 de Febrero de 1905— El Presidente del Consejo,E. Mollereaux. X—351
L a  E d u c a c i ó n *

S o cied ad  an ó n im a .
. Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1904.

Pesfcas.
ACTIVO---------------------------------------------------------------

Bienes............................................ ' .............................  2.344.409*95Acciones en ca rte ra ..................................................  213.000
Caja..............................    13.487*99

2.570.897*94
PASIVO

C apital..........................................................................  2.500.000Fondo de reserva.......................................................  9.593*22Acreedores................................................................... 60.000Ganancias y pérdidas................................................ 1.304*72
2.570.897*94

V.° B.0.—El Vicepresidente, Sebastián Pascual— El Tenedor de libros, Joaquín Jiménez.
El an terior balance fué aprobado por la ju n ta  general de accionistas celebrada el día 25 de Febrero u ltim o.
Barcelona 3 de Marzo de 1905.—El Secretario, A rístides deA rtiñano. X —521

U n i ó n  m i n e r a *
B a lan ce  e n  31 d e  D ic ie m b re  d e  1904 , a p ro b a d o  en  27  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 5 .

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------ --------------------

Deudores por acciones .............................................  62.500Cartera de propiedad.................................................  19.083*60Desvíos y tran v ía s ................................    36.121*86Minas de carbón...........................................................  56.095*70Terrenos, edificios y clasificadores......................... 45.952;92Materiales en explotación.........................................  18.488*13Almacenes................................................................   6.047;77Efectos á cob rar.........................................................  17.971‘85Varios deudores..........................................    15.363*57C arbones............................................................................. 2.133
C a ja . . . ............................................................................ 15.445*06

295.203*46
PASIVO ■ ■'■■■■   -

C apital.....................................................................    250.000Fondo de reserva .,.............................................  6.680*77Varios acreedores.............. ....... ...........................  6.'279171Remanente de beneficios del año 1903............... 221*39Beneficios líquidos de 1904......................................   32.021‘59
295.203*46

Barcelona 31 de D iciem bre de 1904.=Por la Unión Miuera, el A dm inistrador, A gustín  A ltadill. .X —536



898 7 Marzo 1905  Gaceta de Madrid.—Núm. 66
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Cotización oficial del día 6 de Marzo de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS   .
Día 4. Día 6.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,35 78,50 y 55
Idem E, de 25.000 id. id .......................... 78,35 78,50-45 y 50
Idem D, de 12.500 .................................... 78,40 78,50 y 55
Idem C, de 5.000.............. : ....................... 78,55 78,55-70 y 75
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,55 78,65-70 y 75
Idem A, de 500 id. id...............................  78,60 78,65-75 y 80
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id   78,60 78,60 y 75
En diferentes series...................................  78,45 78,65-55 y 75

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie D, de 50.000 ptas. nomínales  » 98,15 y 20
Idem Et de 25.000 id. id .................................  > 98.20
Idem F, de 12.500 .................................... 98,15 98,20 y 25

Serie C, de 5.000 id. id ............................  98,15 98,20 y 25
Idem B, de 2.500 ...................................... 98,20 98,25
Idem A, de 500 id. id ................................  98,20 98,25
En diferentes series.................................. 98,20 98,25

Bancos y Sociedades.
Banco de Espada, acciones...................... 456,50 456%
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 409u/o 499%
Banco Hipotecario de España, id cm ... 20o% 207%
Idem id. id, cédulas al 4 %  599 ptas. . 194% 191%
Idem id. id., ídem al 4 %  199 id  > »
Banco de Castilla, acciones.................... » »
Banco Hispano-Americano, idcm  117% 117,50
Banco Español de Crédito, idein .. . . .  » 100%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................  1.413.500
Idem íct. al 5 por 100 amortizable............................................ 364.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................  103.000
Acciones del Banco de España................................................  15.000
Idem del Banco Hipotecario de España.................................  10.000
Idem del Banco Hispano-Americano ............................ 105.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos..................  33.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  31‘65 | Londres, á la vista  33‘22

O B S E R V A T O R I O  d e  M A D R I D  

Observaciones m eteorológicas del día 6  de M arzo de 1 9 0 5 .

H O RAS

ALTU R A  
del barómetro 
reducida í  0°

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relatiTa. y clase del Tiento. d e l  c i e l o .

10 d rx 1 r\ y"> a  a L  >5 707,69
709.22

2.1 1.7 4.9 94 NNO Brisa............ Despejado.
Idem.ft / Ia  lo i n ü í i n 3.7 1.2 3.7 64 NE................ Ídem ............

Q rio Id iBíiíiníBI 7 J 0 8̂9 5.1 3.1 4.7 72 S O ................ Idem ligera. Poco nuboso.
12 del día................................
3 de la tarde.........................
f\ Ho 1q t<irrlo

.711 £3 
710,86 
711,63 
712,83

10.2
12.8
8.2

5.8
7.5
4.2

4.6
5.1
4.2

59
46
51

NE................
NE................

1 dem fuerte . 
Idem ............

Idem.
Muy nuboso, 
ídem.NO................ Idem ............

Q dn lo nnolio 6 9 3.4 4.2 56 N O ............... Idem ............ Despejado.

Temperatura m&xima del aire a la «om bra. 
Idem mínima.. .............................................

I1ifflron/*Í9 ...... ...........................

14,0 
— 1,5 

15,5

Velocidad 3el viento en las ultimas veinticuatro
(kilómetros)..............................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)

horas
248

4.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de ia tierra...
ídem id. dentro de una esfera de cristal................ .............

Diferencia................................. .....................
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable......................................................
Idem mínima ídem..................................................................

Diferencia.......................................................

19.8 
490 
29,2

23,0 
-  3,8 !

26.8

Altura ídem con respecto á la media anual, ? Us i 
horas de la noche . . . .

Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)
Sol completamente despeja do ..........

1 Sol entrevelado por nubes ó vapores ...........
J Total de insolación durante el día . . . .
\

nueve
+  5.8

6 h 10 m 
. . . .  2 h 30 m. 

8 h 40 m

Datos meteorológicos del día 6  de M arzo de 1 9 0 5 ,  según los telegram as recibidos en el 
Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicho día en varios pantos de 
España.) á las nueve de la  m anana, y en  otros del extranjero, á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0° 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros,

E S T A D O  

del mar.

París........................ 763.3 -  3.6 SO ..*. Brisa. . . Cubierto___ 4 9 4.1 +  5.5 6.8 0. 3
Clermont................ 767.3 +  1.1 E N E . . . Calm a.. Despejado... — 3.6 — 3.7 -  5.0 3.0 — 4.4
Valentía..................
Gris-N ez......... 761.5 — 2.7 ONO. . Brisa. . . Nebuloso___ 5.6 5.0 +  1.6 8.0 5.0 41 Tranquila. 

Picada.
Gran oleaje. 
Agitada.

Saint Mathieu........
Isla d‘A ix ...............

767.4
765.2

+  4.9 
— 1.8

N N O ... 
SO. . . .

Idem fte 
Brisa.. .

Cubierto___
Idem ..........

8.4
8.0

6.4
6.8

-  1.0 
+  5.5

10.0
9.0

7.0
6.0

8
3

Biarrítz.................... 769.1 — 0.6 O N O ... Viento.. Lluvioso.. . . 9.5 8.8 +  0.5 12.0 6.0 6
San Sebastián........
B i lb a o

771.8
771.3
772.4

4- 1.3
NO
NO. . .

Idem . . .  
Brisa. . .

Cubierto.. . .  
Idem ..........

10.8
9.6

7.5
w +  2.9 

+  2.6

11.0
13.0

6.0
7.0

4 Oleaje.

Oviedo ..............
1 4 

+  2.0 SO Calma Nuboso........ 8.2 7.2 10.0 4.0 10
V ares.................. 760.3 s o  . . . . Brisa lig Cubierto. . . . 9.9 6.7 » » . Picada.
lio  m n a 772.7

771.8 
772.5

NO Brisa. . . Idem............ 11.4 9.0 13.0 7.0 3 Idem.
P n nt d v p r í\ S O ........

N N E . . .
Calma. Idem ........ 10.0 8.4 14.0 8.0

V ig o ........................
O porto....................

Idem .. Despejado... 11.6 9.2 14.0 7.9 5

Lisboa .................. 770.2 -  0.8 N Viento.. Casi desp. . . 11.2 8.2 +  0.4 14.0 10.0 Oleaje. 
Agitada. 
Tranquila.

Angra.................. 776.8 O S O . . . Brisa fte. M. nuboso.. 13.5 10.3 18.0 12.0
Punta Delgada-----
Laguna...................
Funchal. ........

777.3
770.6

s ............
S S E .. . .

Brisa. .. 
Calm a..

Cubierto. . . .  
Idem............

14 2 
12.2

11.2
11.8

16.0
16.0

16.0
8.9

La^os . . . . 770.1 N Idem . . . Idem,........... 12.0 11.0 15.0 9.0 Idem.
A y  amonte..............
Huelva................
San Femando........
Tarifa......................
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla.....................

768.5 
767.8

768.6

-  2.0 NO . . . .  
N O . . . . ,

N N E . . ,

Brisa. . .
V iento..

Brisa fte

Nuboso.........
Idem ............

Despejado...

12.5
13.2

14.0

»
11.9

10.4

+  7.8 15.0 
»

19.0

5.0
»

9.0

Idem.
Idem.

Córdoba ................ 768.7 E ........... Brisa. . Idem ............ 12.2 9.6 15.0 2.0
J aén .................. .. 768.4 E SE ... Calm a.. Nuboso........ 9.5 7.2 11.0 6.0
Granada.................. 768 5 — l .S SO íd e m . , . Despejado... 7.8 6.4 +  1.4 10.0 3.0
Murcia .................. 766.3 +  0.1 NO Brisa.. . Idem ............ 14.8 9.0 +  1.8 29.0 9.0
B adajoz.................. 773.6 NE Idem lig. 

Caim a..
Casi desp— 13.5 12.0 17.0 0.0

Ciudad Real.......... 769.0 — 3.3 N ........ Despejado... 6.9 4.5 +  3.6 10.0 1.0
A lhííppto 768.9 +  1.1 NO____

n
Brisa fte Idem ............. 5.8 3.6 +  1.7 11.6 2.0

(T'jipY'kpO 769.6
769.8

Idem . . . Idem ............ 5.2 2 0 7.0 1.0 1
IVT'ifJrif] ............. +  0.2 SO Brisa. . . N uboso.. . . . 5.1 3.1 +  3.1 8.2 -  1.5
Guadalajara.......... 769.0 E ........... Calma Casi desp— 10.6 4 2 » »
El Escorial.............. 763.6 +  1 9 N _____ Idem . . . Despejado... 4.0 2.4 +  1.0 8.0 2 0 2
Avila .................... 764.9 — 1 6 NO Brisa. . . Casi desp— 2.0 0.0 +  3.0 8.0 0.0
Segovia ............... 770.6 +  0.2 E Calm a.. Despejado... 4.0 1.8 +  3.2 9.0 -  1.0 1
Salamanca.............. 770.1 N O ....... Brisa lig 

Calm a.. 
Brisa fte

Nuboso........ 5.4 4.6 12.0 -  1.0
Valladolid.......... ..
Soria . . . . . . . .

772.1
770.9

+  0.4 
+  2.4 
+  1.1

S E ........
N ..........

Nebuloso___
Nuboso........

0.0
3.0

-  0.5 
1.0

-  1.5
— 1.6

7.0
5.0

-  2.0 
0.0

'R¡irPrns ............. 771.2 N N O ... Calm a.. Idem ............. 2.0 1 2 +  4.0 6.0 1.0 2
L e ó n ........................
Orense..................... 9.0Santiago............. 773.5 +  2 .8 NO Idem . . . Cubierto. . . . 8.1 6.8 +  3.2 5.0 3
Huesca..............♦ •. 767.1 N. . . . V. fte ... Despejado... 10.3 7.2 4.0
Zaragoza........... ♦.. 767.9 NNO. . Id em ... Casi desp— 9.1 6.0 11.0 2.0
Teruel.................. 14.0Barcelona................ 764.5 +  2.5 N E ... Calm a.. Nuboso. . . . 12.7 10.2 +  1.1? 6.0 Picada.
Mahón..................... 764.5 N Brisa. . . Casi desp— 11.4 8.0 10.0 1.0 Tranquila.
Palma...................... 763.2 » Idem fte Cubierto. . . . 9.0 6.0 » »
Valencia..............
Alicante.................. 767.2 NO Idem lig. Despejado... 15.4 12.4 18.0 7.0 Idemr
Almería................... 17.0M alaga.................... 764.7 NO ........ V . fte ... Casi desp— 14.6 9 2 13.0 Idem.
Melilla.....................
Orán....................... 767.4 O Brisa. . . Despejado...

»
9.8 ■ » » D

Argel....... .............. 765 3 o ........... Idem . . . 14.3 » »
Túnez...................... 762.8 so Idem . . . Cubierto----- 4.8 » » »
Sfaks.................. . 763.9 o ........... Idem .. Nuboso........ 2.0 i» » »
Palermo.................. 759.9 so Idem líg 

Idem __
Despejado... 
Nuboso.........

2.8 » V »
Cagliari................... 760.6 N O ... . 7.5 6.0 » »
Roma ...................... 760.4 NE Brisa. . . Casi desp—  

Despejado...
7.6 5.2 » »

Liorna..................... 760.8 NE. . Idem lig. 7.6 5.4 » »
Niza..........................
Sicie......................... 761.3 +  1-7 O Calma.. Brumoso— 7.0 5.0 +  2.0 10.0 5.0 Picada.
Perpignan............... 764.5 +  0.5 o Brisa lig Despejado... 7.-2 4.2 +  1.7 10.8 3.8

P A R T E  N O  O F IC IA L

A NUN CI OS
r  A MARGARITA EN LOEOHES. — GOMO PURGANTE 
J j  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agm  
de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — Tallero»; 
en Mabón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, g& 
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y D<m 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — CaH 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

De venta en In M i é . de In “ (¡aceta de Madrid,.
P O N T E J O S ,  8

C on tratación  de servicios p rovin cia les y m u
nicipales. Instrucción aprobada por Real decreto de 
de E n ero  de 1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— IM ic ián  o f ic ia l -  
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de. In g e n ie ro s  de
M in a s ,  precio: 0 ,& ®  pesetas.

Reglamento de la ley de C a z a , precio: pesetas.

P ro g ra m a  para las oposiciones á la carrera diplo
m ática , precio: pesetas.

L ibros reg lam en tarios en la aplicación de la ley  
de A lcoh oles, todos los modelos.

Gruía oficial de E sp a ñ a  para  1 9 0 5 :  1.a clase, 
pesetas; 2.a clase, 1 9  pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
libran zas de prensa.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

S U O B S O B E 8  I D B  M I R A

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.?67. —MADRID

(C a s a  f u n d a d a  e n  1888)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo* j 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera». 
Guarniciones — Reparación y conservación de carruaje»..-- 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA

Sto. Tomás de Aquino, dr., y S. Teófilo.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y 1[2.—A fuerza de arrastrarse. 
A las 4 y 1[2.—El estigma.—Pies y manos.
PRINCESA.—A las 8 y 1[2.—Fedora.—El abanico.
A las 4 y 1 [2.—Fedora. 
LARA.—A las 8 y 1[2.—En plena luna de miel.—El nue

vo servidor y Mañana de sol.—La cizaña (sección doble). 
APOLO.—A las 8 y 3[4.—Pasacalle.—El mal de amores.— 

Pasacalle.
ZARZUELA.—A las 9 .—Campanero y sacristán.—Guar

dia de honor.—La vara de alcalde.
 ̂A las 5.—El cabo primero.—El húsar de la guardia.—Fes

tival de niños.—Rifa de juguetes.
ESLAVA.—A las 9 y lp2. — Music-hall. — Frou-frou.— 

Music-hall.
A las 4 y 1[2. — El premio de honor.—Tratado de urbani

dad.—El camarero relámpago.—Music-hall. 
PRIOE.—A las 9.—¡Fuego!—Quinta presentación de Fré- 

goli.
MODERNO. — A las 8 y l j2 .— La guardabarrera.— Las 

estrellas.—La guardabarrera.
COMICO. — A las 9.—La fuentecica.—El túnel.-La fuen- 

teóica.
A las 4 y lj2.—El túnel.—El tunela.—La fuentecica.


